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P ARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
ULTRAMAR.

El G obernador Capitán general de la Isla de Cuba, 
con  fecha 1$ de A gosto próxim o pasado, manifiesta 
que no ocurre n oved ad  en aquella isla, y que su es
tado sanitario durante Julio ha sido m ucho más satis
factorio que  en igual m es del año anterior, pues han 
ocu rrid o  880 casos m énos de fiebre amarilla en toda 
la isla.

El G obernador Capitán general de P u erto -R ico , 
en 13 del m ism o m es de Agosto p a s a d o , participa 
que no ocurre n oved a d , y  que el estado sanitario de 
la isla es satisfactorio.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.

Ingenieros.
25 Agosto 1859. Al Ingeniero general.— Concedien

do licencia al Brigadier Coronel D. Julián de Angulo y 
Velasco.

Id. Al Presidente interino de la Junta directiva del 
Mapa de España.— Destinando á la Comisión topográfica 
catastral al Capitán de Estado Mayor D. Tomas Caramés 
v García.

Monte-pio.
26 id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán D. Antolin Carretero y Ortiz.

Al mismo.— Id. al Teniente Coronel graduado D. Juan 
Espinosa v  Clavería.

Al misíno.— Id. al Comandante graduado D. Francisco 
Fuentes y  Gómez.

Al mismo.— Id. al Teniente Coronel D. José María Ris- 
tori y  Butler.

Al mism o.— Id. al Capitán D. Juan Crespo y Caldera.
Al mismo.— Id. al Teniente de navio D. Narciso Fer

nandez Predriñan y Elvira.
Al mismo.— Declarando opcion  á los beneficios del 

M onte-pio militar á la esposa del Coronel graduado Don 
Juan Zalduendo y  Martínez.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Con
cediendo pensión á Doña María Luisa Iguino y Mendoza.

Al Capitán general de las Islas Baleares.— Negando 
derecho á la pensión que solicitan Margarita Socías y 
Pons y  Margarita Cardona y Sintes.

Al de Castilla la Nueva.— Id. á Doña Francisca Uom 
bre y Bermudez.

Vicariato.
27 id. Al Vicario general castrense.—  Nom brando 

Capellán segundo del hospital militar de Zaragoza al pres
bítero D. Bruno Mayral y  Alastuez.

Al mism o.— Concediendo licencia para la villa de C i- 
gates al Capellán del regim iento de infantería Saboya, 
núm. 6, D. Aniceto Sanz y Pinacho.

Cruces.
Id. id. Al Director de Infantería.— Declarando la an

tigüedad de 4 de Abril de 1857 en la sencilla de San Her
menegildo al Teniente D. José González y  García.

Al Ingeniero general.— Id. la de í.° de Octubre 
de 1846 en la cruz y placa al Brigadier Director S u b 
inspector D. Vicente de Herrera y Vera.

Al Capitán general de Cuba.— Id. la de 3 de Marzo de 
1825 en la sencilla al Capitán de infantería retirado Don 
Gaspar Nandin y  Ballesca.

Al de Valencia.— Id. la de 24 de Julio de 1824 en la 
misma al Capitán de caballería retirado D. Juan Perez 
Cabrero.

Al de Navarra.— Id. la de 27 de Abril de 1836 en la 
cruz y placa al Capitán de infantería retirado D. Ramón 
Golobardas y Rovira.

Al Inspector de Carabineros.— Autorizando al Subte
niente D. Francisco Fout y Santaló para usar el nuevo 
distintivo en la de San Fernando.

Al Capitán general de Valencia.— Concediendo la an 
tigüedad de 30 de Mayo de 1847 en la sencilla de San 
Hermenegildo al segundo Comandante de Estado Mayor 
de plazas retirado I). Vicente Martí y Visent.

Infantería

28 id. Al Director general.— Mandando acreditar pa
ra todos los efectos, excepto el de sueldos, el tiempo que 
estuvo retirado D, Nicolás Camalejo é Hidalgo.
* Al mismo.— Disponiendo quede sin efecto la baja de 

D. Enrique Gómez y Moreno.
Al mism o.— Declarando la efectividad del Teniente 

D. Prudencio Ramartinez y Martínez, destinándole al re
gimiento de Navarra.

Al mismo.— Id. de infantería el grado de Comandan
te de Milicias que obtuvo D. León" Martínez Forfun v 
Erlés. *

Al mismo.— Disponiendo sea baja en el Colegio el 
Ayudante profesor D. José Rodríguez Urrea , sustituyén
dole D. José Valcárcel y García.

Al mismo.— Aprobando nom bram iento de Ayudante 
de Milicias de Canarias á favor de D. Manuel Castri- 
llon y Paz.

Al mism o.— Nombrando Ayudante profesor del Cole
gio á D. Sebastian Diaz Franqueza.

Al mismo.— Id. á D. Miguel Cervillo y  Soler.
Al mism o.— Desfinando á la plantilla de la Dirección 

á D. José Sanz y D. Tadeo Cabrinety.
Al. mismo.— Id. á la plantilla del*Colegio á D. Rafael 

Covarrubias y Melia.
Al mismo.— Id. á cazadores de Llerena al Subtenien

te D. Buenaventura Alonso y Ojea.
Al mismo.— Concediendo venir á la Península á con 

tinuar sus servicios á D« Pedro Riera y Manzano.
Al m ism o— Id licencia á D Domingo Calzada y 

Rubin.
Al mismo.— Id, á D Miguel Trillo Figueroa,

Al mism o.— Id. próroga á D. Leonardo Feijóo de So
to mayor y Cejo.

Al mism o.— Id. pase con ascenso á Ultramar á Don 
José López y  Jover.

Ai mism o.— Id. nuevo ingreso en el Colegio al Cade
te D. Francisco García Celada.

Al mismo.— Id plaza de Cadete pensionada á D. Ricar
do Zappino y Moreno,

Al misino.— Id. supernumeraria al Cadete aspirante 
D. José Abad y Mosquera.

Al mismo.— Disponiendo quede sin efecto la instancia 
en solicitud de pase á Ultramar del Cadete D. José 
Quintana y Callico.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.— Concediendo ucencia al 

tercer Jefe D. Luis Ruiz y Benedicto.
30 id. Al mismo.— Aprobando la traslación á la Co

mandancia de Sevilla del Subteniente de la de Cádiz Don 
Agustín de la Peña y Maroto, asi com o la colocación en 
esta última al Subteniente de reemplazo D, Manuel Valdi
vieso y Martin.

Cruces.
Id. id. Al Inspector de Carabineros.— Concediendo la 

sencilla de San Hermenegildo al Capitán de reemplazo 
D. Francisco Cadavál y Martínez.

Al Director de Caballería.— Id. cruz y placa á D. José 
Mendieta y Vulliez, Coronel de reem plazo.

Al m ism o.— Id. la sencilla al Teniente D. Manuel Her
nández y Caparro.

Al m ism o.— Id. al Ayudante D, Toribio Lafuente y 
Diaz.

Al de Estados Mayores.— Id. al Comandante militar 
del castillo de Galeras en Cartagena D. Juan Mezcua y 
Jiménez.

Al Capitán general de Cuba.— Id. á D. Joaquín Nan
din y  Astorga, Capitán de infantería.

Al m ism o,— Id. al Capitán de Guardias civiles D. Ma
nuel Peralta y Boan.

Al mismo*— Id. cruz y placa al Coronel de ingenieros
D. Rafael Clavijo y  Pió.

Al de Filipinas.— Id. id. al primer Comandante del re
gimiento de infantería del Infante D, Gabriel de Llamas y 
Villalobos.

Al de Aragón.— Id. sencilla al Teniente de infanterí 
retirado D. Manuel Roig y  Bayona.

Al Director de infantería.— Id. cruz y placa al Te 
niente Coronel de cazadores de Llerena D. Domingo Aloi 
so de Celada y González.

Al m ism o.— Id. sencilla al Teniente D. Toribio Rui 
y Ortega.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Mateo Peral y Gonzale
Al mismo.— Id. al Teniente D. Pedro Alvarez Manjoi
Al mismo.— Id. al Capitán D. Luis Hernández y Chs 

parro.
Artillería.

Id. id. Al Director general.— Aprobando una propueí 
ta de 60 pretendientes para Cadetes internos del Colegi< 
y asimismo otra de 15 externos.

Al mismo.— Autorizando al primer Comandante Doi 
Joaquín Oliver y Copons para permanecer un mes e 
esta corte en com isión del servicio.

Al mismo,— Prom oviendo al empleo de Teniente Ce 
ronel al primer Comandante D. Manuel Pereira y  Abasca

Al mismo.— Nom brando Secretario de la Junta supe 
rior económ ica al Capitán D. José Solano y Sota.

Al mismo.— Confiriendo una com isión del servicio a 
Capitán D. Bernardo Echaluce.

Al mismo.— Nom brando Ayudante del quinto regi
miento montado al Teniente D. Luis Vidart.

Al mism o.— Destinando al batallón fijo de Mallorc 
al Capitán práctico D. Gabriel Fiol.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer 
ra y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Te
niente Coronel graduado D. Antonio Menduiña y  Moya.

Al mismo.— Declarando opcion  á los beneficios de 
Monte-pio militar á la esposa del Capitán D. Antonio Ca 
ro y  Martin.

Al Sr. Ministro de Marina.— Concediendo las dos pa
gas de tocas á Doña Francisca Vinent y  Vives.

Al de Guerra y  Ultramar.— Disponiendo que la pen 
sion que cobra en Filipinas Doña María de las Mercede 
Ortiz y Uztariz se le continúe abonando por las cajas di 
la isla de Cuba.

MINISTERIO DE MARINA

D I R E C C I O N D E L P E R S O N A L ,

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de! Obispado de Córdoba ,  correspondientes al ano bisiesto de  1  1 8 6 0

POSICION GEOGRAFICA DE CORDOBA.
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H n n A í .  ro?. TTF.MPO MEDIO CIVIL A OUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN CORDOBA EN EL ANO DE 4860,

ENERO.
Dia 1. Cuarto creciente á las 40 y 32 minutos de la mañana en Aries.
Dia 8, Luna llena á las 3 y 7 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 15. Cuarto menguante á las 6 y  42 minutos de la mañana en Libra.
Dia 22. Luna nueva á las 12 y un minuto de la noche en Acuario.
Dia 31. Cuarto creciente á las 4 y 55 minutos de la mañana en Táuro.

FEBRERO.
Día 7, Luna llena á las 2 y 19 minutos de la madrugada en Leo.
Dia 13. Cuarto menguante á las 6 y  35 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 21. Luna nueva á las 7 y 23 minutos de la noche en Piscis.
Dia 29. Cuarto creciente á las 7 y  39 minutos de la noche en Géminis.

MARZO.
Dia 7. Luna llena á las 42 y  28 minutos del dia en Virgo.
Dia 4 4. Cuarto menguante á*las 8 y 53 minutos de la mañana en Sagitario.
Día 22. Luna nueva á la una y 40 minutos de la tarde en Aries.
Dia 30. Cuarto creciente á las 6 y 37 minutos de la mañana en Cáncer.

ABRIL.
Dia 5. Luna llena á las 9 y 44 minutos de la noche en Libra.
Dia 13. Cuarto menguante á la una y 4 9 minutos de la madrugada en Capricornio. 
Dia 21. Luna nueva á las 5 y 30 minutos de la mañana en Táuro.
Dia 28. Cuarto creciente á las 2 y 20 minutos de la tarde en Leo.

MAYO.
Dia 5. Luna llena á las 6 y 46 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 12. Cuarto menguante á las 7 y  un minuto de la tarde en Acuario.
Dia 20. Luna nueva á las 6 y 31 minutos de la tarde en Táuro.
Dia 27. Cuarto creciente á las 7 y 49 minutos de la tarde en Virgo.

JUNIO.
Dia 3. Luna llena á las 4 y  30 m inutos de la tarde en Sagitario.
Dia 41. Cuarto menguante á las 42 y 49 minutos del dia en Piscis.
Dia 19. Luna nueva á las 5 y 8 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 25. Cuarto creciente á las 12 y  20 minutos de la noche en Libra.

JULIO.
Día 3. Luna llena á las 3 y 51 minutos de la mañana en Capricornio.
Dia 44. Cuarto menguante á las 5 y  42 minutos de la mañana en Aries.
Dia 18. Luna nueva á las 2 y  4 minutos de la tarde en Cáncer.
n ía  C narln  oronianfo 4 loe 5  V $ 4  minilf/VS Ha  la m a ñ a n a  fl>n K.S/YirDlO.

AGOSTO,
Dia 4. Luna llena á las 5 y 48 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 9. Cuarto menguante á las 9 y 8 minutos de la noche en Táuro,
Dia 46. Luna nueva á las 40 y 4 minutos de la noche en Leo,
Dia 23. Cuarto creciente á las 12 y 34 minutos del dia en Sagitario.
Dia 31. Luna llena á las 8 y 42 minutos de la mañana en Piscis,

SETIEMBRE,
Dia 8. Cuarto menguante á las 10 y 51 minutos de la mañana en Géminis,
Dia 15. Luna nueva á las 5 y 53 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 21. Cuarto creciente á las 41 y  9 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 30. Luna llena á la una y 24 minutos de la madrugada en Aries.

OCTUBRE.
Dia 7. Cuarto menguante á las 10 y 49 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 14. Luna nueva á las 2 y  21 minutos de la tarde en Libra.
Dia 21. Cuarto creciente á la una y 55 minutos de la tarde en Capricornio. 
Dia 29. Luna llena á las 6 y 34 minutos de la noche en Táuro.

NOVIEMBRE.
Dia 6. Cuarto menguante á las 9 y un minuto de la mañana en Leo.
Dia 12. Luna nueva á las 12 y 20 minutos de la noche^en Escorpio.
Dia 20. Cuarto creciente á las 8 y 37 minutos de la mañana en Acuario 
Dia 28. Luna llena á las 11 y 22 minutos de la mañana en Géminis,

d ic ie m b r e .

Dia 5. Cuarto menguante á las 5 y 44 minutos de la noche en Virgo.
Dia 12, Luna nueva á las 12 y 32 minutos del dia en Sagitario,
Dia 20. Cuarto creciente á las 5 y 54 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 28. Luna llena á las 3 y  un minuto de la madrugada en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Táuro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de.O ctubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de N oviem bre Sol en Sagitario.
Dia 24 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno,

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el 20 de Marzo á las 8 y  49 minutos de la mañana,
El Estío el 21 de Junio á las 5 y  27 minutos de la mañana.
El Otoño el 22 de Setiembre á las 7 y  37 minutos de la noche.
El Invierno el 21 de Diciembre á la una y 26 minutos de la tarde.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 1860.
ENERO 22.

Eclipse anular de S o l, invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la tierra á 9 horas 29 minutos 6 segundos, tiempo medio astronómico 

de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 106° 7 al E. de San Fer
nando, y latitud— 49° 21'. _

El eclipse central principia en la tierra á 11 horas 4 0 minutos 2 segundos, tiempo m edio
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 36° 41' al
E. de San Fernando, y  latitud— 69° 8'.

El eclipse central a medio dia se verifica á 11 horas 26 minutos 4 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 11° 22' al E. de San Fernan
do, y  latitud— 88° 59'. , , oc

El eclipse central termina en la tierra á 12 horas 54 minutos 4 segundos, tiempo meaio as
tronóm ico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 81 59 ai u . 
de San Fernando, y  latitud— 41° 59r. , Q

El eclipse termina en la tierra á 14 horas 35 m in u tos , tiempo medio astronómico ae san 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 420° 4 5' ai O. de san rem an do,

^ Este eclipse será visible en una pequeña parte de la América del Sur, en una pequeña por
ción de la Nueva Zelandia, en cási todo el Océano Meridional y en el Mar olar del Sur.

FEBRERO 6— 7.

Eclipse parcial de Luna, visible en Córdoba. a
Principio del eclipse á las 12 y 46 minutos de la .
Medio del eclipse á las 2 y 13 minutos de la mj>drugada del 7.
Fin del eclipse á las 3 y 40 minutos de la manana del 7.
F1 nrincinio de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, en gran parte de Asia y en 

cási toda la Am érica, en parte del Océano P acífico , en todo el Atlántico y  en parte del Océano

^ E l  fin de este eclipse será visible en toda Europa , en una pequeña parte de Asia, en la ma
yor parte de Africa y en toda A m érica, en gran parte del Océano Pacífico ~y en todo el At-^

^ V a lo r  de la máxima fase ó parte eclipsada de la L u n a , contada desde la parte boreal del 
lim bo, 0,840: tomando por unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con  la Luna se verificará en un punto del limbo ae esta , 
que dista 79° del vértice boreal hacia Oriente (visión directa).



li JU L IO  1 7 - 1 8 .
' Eclipse total de S ol, visible, com o parcial, en Córdoba.
1 El eclipse principia en la tierra el día 17 á 23 horas 29 minutos un segundo, tiempo medio 
; astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 96° í' al O. 
'de  San Fernando, v latitu<H-34° 43'.

El eclipse central principia en la tierra el dia 18 á 0 horas 32 minutos 5 segundos , tiempo 
; medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 119° 
>36' al O. de San Fernando, y latitud + 4 5 °  44'.

El eclipse central á medio dia se verifica el dia 18 á una hora 43 minutos 3 segundos, tiempo 
! medio astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 24° 20' al O. de San 
Fernando, y latitud—f-56° 10'.

El eclipse central termina en la tierra el dia 18 á 3 horas 28 minutos % segundos, tiempo 
¡m edio astronómico de San Fernando , y. el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
i 45° 32' al E. de San Fernando , y latitud -+~ 15° 51'

El eclipse termina en la tierra el dia 18 á 4 horas 31 minutos 7 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y  el último tugar que lo ve se halla en la longitud de 25° 11’ al 
E. de San Fernando, y latitud-H*0 17'.

Este eclipse será visible en cásl toda Europa, en gran parte de Africa y Asia, en toda la 
América del Norte, en gran parte del Océano Atlántico y en todo el Mar Polar Septentrional.

Este eclipse se verá total en, varios puntos de España; pero en Córdoba, quesera  parcial, 
tiene com o circunstancias principales las siguientes:

Principio del eclipse á la una y 39 minutos de la tarde del 18.
Medio del eclipse á las 2 y 55 minutos de la tarde del 18.
Fin <¡el eclipse á las 4 y 4 minutos de la larde del 18.
Valor de la máxima fase, ó parte eclipsada del Sol, 0,901 • tomando poi unidad el diámetro 

del S o l
La puimera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 101° 

del vértice superior del Sol háoia la derecha (visión directa).

I AGOSTO

Eclipse parcial de Luna, invisible en Córdoba.
Principio del eclipse á las 3 y 35 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 5 y 25 minutos de la tarde 
Fin del eclipse á las 6 y 9 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en la parte oriental de Africa, en la mayor parte de 

A sia, en casi toda la Oceanía, en todo el Océano Indio y en la mayor parte del Pacífico.
El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa , en gran parte de A fri

ca , Asia y Oceanía , en todo el Océano Indio y en parte del Atlántico del S Ír,
Valor de la máxima fase, ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del 

lim bo, 0,444: tomando por unidad el diámetro de la Luna,

A nuncios astronóm icos que deben inserta rse  en los ca len da rios de Castilla la Nueva corresp on d ien tes  ai año bisiesto de  1860.

POSICION GEOGRAFICA DE MADRID 

Latitud. ,,  40c 24' 29’ 7 N.
Longitud.. Oh I0m 8*0 al E del Observatorio de San Fernando 

NOTA. Las letras H., M>, que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces haras} m m tos.

Horas de tiempo medio civil a  que se verifican los ortos y ocasos del Sol en el año de 4 860,

ENERO. FEBRERO MARZO. ABRIL. MAYO. ■3 UNIO JULIO
- i ~  1
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MADRID EN EL ANO DE 1860,

ENERO,

Dia 1. Cuarto creciente á las 10 y 53 minutos de la mañana en Aries. 
Dia 8. Luna llena á las 3 y 8 minutos de la tarde en Cáncer, 

j Dia 15. Cuarto menguante á las 6 y 43 minutos de la mañana en Libra.
Día 22. Luna nueva á las 12 y 2 minutos de la noche en Acuario.

I Dia 31 Cuarto creciente á las 4 y  56 minutos de la mañana en Táuro.

FEBRERO.

| Dia 7. Luna llena á las 2 y 20 minutos de la madrugada en Leo.
¡i Dia 13. Cuarto menguante á las 6 y 36 minutos de la noche en Escorpio.
! Dia 21. Luna nueva á las 7 y 24 minutos de la noche en Piscis.

Dia 29, Cuarto creciente á las 7 y 40 minutos de la noche en Géminis,

MARZO.

Dia 7. Luna llena á las 12 y 29 minutos del dia en Virgo.
¡j Dia 14. Cuarto menguante á las 8 y 54 minutos de la mañana en Sagitario. 
I Dia 22. Luna nueva á la una y 41 minutos de la tarde en Aries, 

ji Dia 30. Cuarto creciente á las *6 y 38 minutos de la mañana en Cáncer,

ABRIL.

Dia 21. Luna nueva ’á las 5 y 30 minutos de la mañana en Tauro. r 
Dia 28, Cuarto creciente á las 2 y 21 minutos de la tarde en Leo.

1 MAYO
! -i Día 5. Luna llena á las 6 y 47 minutos de la mañana en Escorpio.

Dia 12. Cuarto menguante á las 7 y 2 minutos de la tarde en Acuario.
S Lia 20. Luna nueva á las 6 y 31 minutos de la tarde en Táuro.
| Dia 27, Cuarto creciente á las 7 y 49 minutos de la tarde en Virgo.

JUNIO.
Día 3. Luna llena á las 4 y 31 minutos de la tarde en Sagitario.
Día 11. Cuarto menguante á las 4 2 y 49 minutos del dia en Piscis.
Dia 19, Luna nueva á las 5 y 9 minutos de la manaría en Géminis,

| Dia 25. Cuarto creciente á las 12 y 21 minutos de la noche en Libra.

JULIO.
Dia 3. Luna llena á las 3 y 52 minutos de la mañana en Capricornio. 
Dia 11. Cuarto menguante á las 5 y 43 minutos de la mañana en Aries.
Día 18. Luna nueva á las 2 y 5 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 25 Cuarto creciente á las 5 y 25 minutos de la mañana en Escorpio

AGOSTO.

Día 1, Luna llena á las 5 y 19 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 9. Cuarto menguante á las 9 y 8 minutos de la noche en Táuro.
Dia 16, Luna nueva á las 10 y 5 minutos de la noche en Leo.
Dia 23. Cuarto creciente á las 12 y 34 minutos del dia en Sagitario.
Dia 31 Luna llena á las 8 y 43 minutos de la mañana en Piscis.

SETIEMBRE

Día 8. Cuarto menguante á las 10 y 52 minutos de la mañana en Géminis, 
Lia 15. Luna nueva á las 5 y 54 minutos de la mañana en Virgo.
Lia 21. Cuarto creciente álas 11 y 10 minutos de la noche en Sagitario 
Día 30. Luna llena á la una y 25 minutos de la madrugada en Aries.

—

OCTUBRE.

Dia 7. Cuarto mengúame á ia¿> 4 0 y 49 minutos de la noche en Cáncer 
Dia 14, Luna nueva á las 2 y 22 minutos de la tarde en Libra.
Dia 2L Cuarto creciente á ia una y 56 minutos de la lardeen  Capricornio.
Dia 29 Luna llena á las 6 y 35 minutos de la noche en Táuro.

NOVIEMBRE

Dia 6, Cuarto menguante á las 9 y 12 minutos de la mañana en Leo,
Dia 12. Luna nueva á las 4 2 y 21 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 20. Cuarto creciente á las 8 y 38 minutos de la mañana en Acuario 
Dia 28. Luna llena á las 11 y 23 minutos de la mañana en Géminis

DICIEMBRE. :

DICIEMBREDia 5. Cuarto menguante á las 5 y 45 minutos de la noche en Virgo 
Dia 12. Luna nueva á las 12 y 33 minutos del dia en Sagitario,
Dia 20. Cuarto creciente á las 5 y 55 minutos de la mañana en Piscis 
Dia 28. Luna llena á las 3 y 2 minutos de la mañana en Cáncer

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO,

Dia 20 de Enero Sol en Acuario
rm. io  vA: oo re li HiTeg, ’m m anera .
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.,
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis,
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer, Estío..
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo,
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de Noviem bre Sol en Sagitario,
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno -

CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 3 y 50 minutos de la mañana 
El Estío el 21 de Jumo á las 5 y 28 minutos de la mañana.
El Otoño el 22 de Setiembre á las 7 v 38 minutos de la noche.
El Invierno el 21 de Diciembre á la una y 27 minutos de la tarde,

ECLIPSES DE SOI, Y DE LUNA PARA 1860

ENERO n

Eclipse anular do Sol, invisible en Madrid.
™ a!  I cl,pJ e priQ,CiPia e.n la. tiorr? á 9 horas 29 minutos 6 segundos, tiempo medio astronómi- 
Cerna?d7 2 T llüer f  ^  '°  W  *  halla en ia lon» itud de 106“ r  al E. de San

t r o n ó n u íb e  s7n e“ i ’ H ‘•i6 rr ,i< 11 h o r a s ' °  m'«u tos  2 segundos, (lempo medio a s -  uonóm ico de San Fem ando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 36° 41’ al 
E, de San Fernando, y latitud— 69° 8 .

El eclipse central á medio dia se verifica á i i horas 26 minutos 4 segundos, tiempo medio as-
Y 4 oD g /tu d -8 8 * 's9  er" and° ’ Y eU l,n lugí" '  CUY* lon8 'lud es de 11° 22' al E. de San Fernando,

Él eclipso central termina en la tierra A ¡2 horas 64 minutos 4 segundos, tiempo medio as
tronóm ico de san Fernando, v el último lugar que lo ve se halla en 'la longitud do 81' 69" al 
O. de San Hernando, y latitud— 41" 59.
ppp® Lef 1,pSe ,e™ ma en la tierra A l i  hora» 35 minutos, tiempo medio astronómico de San 
tem a n d o , y el ultimo lugar que lo ve se halla en la loneitud de 120° 15 al O de San Fernan
d o , y latitud— 15° 8'. “ ru u a n

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la America del Sur, en una pequeña p o r 
ción de la nueva Zelandia, en cási todo el Océano Meridional y  en el Mar Polar del Sur.

FEBRERO 6— 7,

Eclípse parcial de Luna, visible  en Madrid.
Principio del eclipse á las 4 2 y 47 minutos de la noche del 6.
Medio del eclipse á las 2 y 14 minutos de la madrugada del 7. ; 
Fin del eclipse á las 3 y 41 minutos de la mañana del 7.
El principio de este ecíipse será visible en toda Europa y A frica, en gran parte de Asia v 

en cási toda la América , en parte del Océano Pacífico, en todo el Atlántico y en parte d e í Océa
no Indio.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa, en una pequeña parte de Asia, en la 
mayor parte de Africa y en toda América , en gran parte del Océano Pacífico y en todo el At
lántico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del lim
bo 0,810: tomando por unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del lim bo de esta, 
que dista 79° del vértice boreal hacia Oriente ¡v isión  directa).

JULIO 17— 18.

Eclipse total de S o l , visible . com o parcial. en Madrid

El eclipse cential á medio dia se verifica el dia 4 8 á una hora 43 minutos 3 cAam-iz-mo «• 
Fernando f  y7a fitm l+ 56° Fernando> y en nn !u8ar cuya longitud es de 24' 20' al O. de San

Este eclipse será visible en cási toda E uropa , en eran uarte de Africa v Aci, , i , 
América del Norte . en gran parle del Océano A tláutico'y en' ódo el mar PolaVtept’enfrionat '9 

Este eclipse se verá total en varios puntos de España pero en Madrid ane s e T Marcial ¡ e  
ne, com o circunstancias principales, las sigu ien tes: ’ q  parcial, tie-

Principio del eclipse á la una hora y 3b minutos de la tarde del 18.
Medio del eclipse á las 2 y  50 minutos de la tarde del 18. 
r in  del eclipse a las 3 y 59 minutos de la tarde del 18 

^  Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de! sol, 0,970, tomando por unidad el diámetro del

del v é t ^ í c ^ í ^ H o ^ e f ^ ^ á c f a ' l a 8d e w h a * ^ s t o n a P U n t °  qUe dÍ8t* 98°

AGOSTO i

Eclipse parcial de Luna, invisible en Madrid.
Principio diT eclipse á las 3 y 54 minutos de la tarde.
Medio des eclipse á las 5 y 10 minutos de la tarde.
Fin oe) eclipse á las 6 y 26 minutos de la tarde.

Ha l\L-Pri“ C!p/° ,df  itífeí,e £cllPSÍ5 será visible en la parte Oriental de A frica, en la mayor narfe
F! firí K n  Lrr3 0ce,aüia > en 10(30 el Océano Indio y en la m ayor parte del Pacifico 
El fin úl este eclipse sera visible en una pequeña parte de Europa, en gran parte de Africa 

Asia y Oceanía, en todo el Océano Indio y en parte del Atlántico del Sur. Afuca,

Anuncios astronóm icos que deben in ser ta rse  en los ca len da rios del Obispado de Jaén, correspondientes al año bisiesto de 1860-

POSICION G EO G RA FIC A  D E  JA EN  

Latitud,. . .  , 37° 41 3 0 1 N
L on g itu d .,, ou 10m 34* al E, del Observatorio de San Fernando 

NOTA. U ,  » ,  » ,  * 1. « f e »  m u  e o lu m n »  «  „  4 »  *  f e »  *  los « f e  v o o .so , M  M cia le „ d ,  w , s

Hoias de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en el año de 1860
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H O R A S DE TIEM PO MEDIO CIVIL A  Q U E  S E  V E R IF IC A N  L A S  F A S E S  D E  L A  L U N A  E N  J A E N  E N  E L  A N O  D E  1 8 6 0
ENERO, ‘ OCTUBRE, Este eclipse se rá  v isib le  e n  u n a  p eq ue ña  p ar te  de la A m ér ica  del S u r , en  u n a  p eq u eñ a  por

ción  de la  n u e v a  Zelandia ,  e n  cási todo el Océano  M erid ional y  en  el Mar Po lar  de l  S u r .
Dia I, Cuarto,  c rec ien te  á las 10 y 33 m in u to s  de la m a ñ a n a  en  Aries, Dia 7. Cuarto  m e n g u a n te  á las 10 y 50 m in u to s  de la noche  en  Cáncer.
Dia 8 L una llena á las tres  y 8 m in u to s  de la ta rde  en  C áncer.  Dia 14. L un a  n ueva  á las 2 y  22 m in u to s  de la ta rde  en  L ibra .  FEBRERO 6— 7.
Dia 15. Cuarto  m e n g u a n te  á las 6 y 48 m in u to s  de la m a ñ a n a  en  L ibra Dia 21. C ua rto  crec ien te  á la u n a  y  56 m in u to s  d é l a  ta rd e  e n  Capricorn io ,
Dia 22. L una  n ueva  á las 12 y 2 m in u to s  de la n o c h e  en  Acuario . Dia 29. Luna llena á las 6 y 3o m in u to s  de la noche en  T a u ro .  Eclipse parc ia l  de L u n a ,  visible e n  Jaén.
Dia 31. Cuarto  c rec ien te  á las i v 56 m in u to s  de la m añ an a  en  Tauro .  ̂ P r in c ip io  del ec lipse  á las 42 y 48 m in u to s  de la n oche  del 6.

NOVIEMBRE. Medio del ec lipse á las 2 y  44 m in u to s  de  la m ad ru g a d a  del 7.
FEBRERO. , * F in  del ec lipse  á las 3 y  44 m in u to s  de la m a ñ a n a  del 7.

Dia 6. C uarto  m e n g u a n te  á las 9 y 2 m inu tos  de la m a ñ a n a  en  Leo. * El p r in c ip io  de este  ec lipse  se rá  v isible  e n  toda E u ro p a  y  Afr ica , en  g ra n  p a r te  de Asia y en
Día 7. L u n a  llena á las 2 y 20 m in u to s  de la m a d ru g a d a  en Leo. Dia 12. L un a  n u e v a  á las i 2 y 21 m in u to s  de la noche  en  Escorpio. cási  toda la A m ér ica ,  en  p a r te  del O céano  Pacífico, en  todo el A tlán tico  y en  p a r te  del Océano
Dia 13. C ua rto  m e n g u a n te  á las 6 y 36 m in u to s  de la ta rde  en  Escorpio, Dia 20. Cuarto  c rec ien te  á las 8 y 38 m in u to s  de la m a ñ an a  en  Acuar io  Indio .
Dia 21. L un a  n ue va  á las 7 y 25 m in u to s  de la n o c h e  en Piscis. Dia 28. L un a  llena á las 41 y 23 m in u tos  de la m a ñ an a  en  G éminis.  El fin de este eclipse se rá  v isible e n  toda E u r o p a ,  en  u n a  p e q u e ñ a  p a r t e  de Asia, en  la m a -
Dia 29 Cuarto  crec ien te  á las 7 y 41 m in u to s  de la n oche  en  Gém inis ,  y o r  p a r te  de Africa v en  toda A m é r ic a ,  en  g ran  parte  del Océano Pacífico y en  todo el A t-

DICIEMBRE. lántico.
MARZO.  ̂ Valor de la m á x im a  fase ó p a r te  eclipsada de la L u n a ,  con tad a  desde la p a r te  b o rea l  del l i m -

Dia 5. C ua rto  m e n g u a n te  á las 5 y 45 m inutos  de la n oche  en  Virgo. bo 0,810: tom ando  p o r  u n id a d  el d iám e tro  de la L un a .
Dia 7. L u n a  llena á las 12 y 29 m in u to s  del dia en  Virgo  ̂ Dia 12. L u n a  n ueva  á las 12 y 33 m inu tos  del dia en  Sagitario. El p r im e r  con tac to  de la s o m b ra  con  la L u n a ,  se verif icará  en  u n  p o n to  del t imbo de esta ,
Día 14. C uarto  m e n g u a n te  á las 8 y 54 m in u to s  de la m a ñ a n a  en  Sagitario ,  Dia 20. Cuarto  c rec ien te  á las 5 y 56 m inu tos  de la m a ñ a n a  en  Piscis . q u e  d ista  79° del vért ice  bo rea l  h ác ia  O rien te  (v is ió n  d irec ta) .
Dia 22. L u n a  n u e v a  á la u n a  y 42 m in u to s  de la ta rde  en Aries. Dia 28. L u n a  llena á las 3 y 3 m in u tos  de la m a ñ a n a  en Cáncer ,
Dia 30 Cuarto  crec ien te  á las 6 y 38 m in u to s  de la m a ñ a n a  en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO. JULIO 17— 18.
ABRIL.

Dia 20 de E ne ro  Sol en Acuario. Eclipse tota l de  Sol v is ib le , como p a r c i a l , en  Jaén . .
Dia 5. L una llena á las 9 > 46 m in u to s  de la noche  en  L ibra . - Dia 19 de F eb re ro  Sol en Piscis. El eclipse p r in c ip ia  en  la  t i e r r a  el d ia 17 á 23 h o ra s  29 m i n u t o s / u n  s e g u n d o ,  t iempo medio
Dia 13, Cuarto  m e n g u a n te  í la u n a  y 20 m in u to s  de la m a d ru g a d a  en  C apricorn io , Dia 20 de Marzo Sol en  Aries, P rim avera . a s tronóm ico  de S an  F ernand o ,  y el p r im e r  lu g a r  q u e  lo ve se halla  en  la lo n g i tud  de 96c 4 al  0 .
Dia 21. L un a  nueva/ á las 5 y 31 m in u to s  de la m a ñ a n a  en  T au ro .  Dia 19 de Abril  Sol en  Tauro. de San F e rn a n d o ,  y  latitud-4-34° 43'.
Dia Cuarto  crec ien te  á las 2 y 21 m in u to s  de la ta rd e  en  Leo. Dia 20 de Mayo Sol en  Géminis   ̂ El eclipse cen tra l  p r in c ip ia  en  la t ie r ra  el d ia  18 á 0 h o ras  32 m in u to s  5 segundos ,  t iem po

Dia 21 de Ju n io  Sol en  Cáncer. Estío. m edio  a s t ron óm ico  de San  F e r n a n d o ,  y  el p r im e r  l u g a r  q u e  lo ve  se halla  en la lo n g i tu d  de 149°
MAYO, v Dia 22 de Julio  Sol en  Leo .C a n ícu la . 36' al O. de San F e rn a n d o ,  y  la t i t u d + 4 5 *  44’.

Dia 22 de Agosto Sol en Virgo,  ̂ E l ec lipse cen tra l  á medio  dia  se verif ica  el d ia  18 á u n a  h o ra  43 m in u to s  3 s e g u n d o s ,  t iem po
Dia o. L u n a  llena á las 6 y 47 m in u to s  de la m a ñ a n a  en Escorpio, Dia 22 de S e t iem bre  Sol en L ibra.  Otoño. medio  as t ron óm ico  de San F e r n a n d o ,  y  en  u n  lu g a r  cu y a  longi tud  es de 24° 20' al 0 .  de  San
Dia 12. Cuarto  m e n g u a n te  á las 7 y 2 m in u to s  de la ta rde  en  Acuario .  Dia 23 de O c tu b re  Sol en  Escorpio, F ernand o ,  y la ti tud-f-56° 10'.
Dia 20. L un a  n u e v a  á las 6 y  32 m in u to s  de la ta rd e  en  T auro . Dia 21 de N oviem bre  Sol en  Sagitario. El eclipse cen tra l  te rm in a  en  la t i e r ra  el dia  18 á 3 h o ra s  28 m in u to s  6 seg u n d o s ,  t iem p o
Dia 27, C ua rto  c rec ien te  á las 7 y 50 m in u to s  de la ta rde en  Virgo. Dia 21 de Dic iembre Sol e n  Capricorn io . Invierno. m edio  as t ro n ó m ico  de San  F e r n a n d o ,  y  el ú l t im o  lu g a r  q u e  lo ve se ha l la  en  la lon g i tud  de 45a

32' al E. de San F e rn a n d o ,  y  l a t i t u d -H 5 °  51'.
JUNIO. CUATRO ESTACIONES, El eclipse t e r m in a r e n  la t ie r ra  el d ia  48 á 4 h o ras  31 m in u to s  7 segundos , t iem po  m edio

as tron óm ico  de San  F ernand o ,  y  el ú l t im o  lu g a r  q u e  lo ve se halla  en  la lon g i tud  de 25° 14' al
Dia 3. Luna llena á las 4 y 31 m in u to s  de la ta rde en  Sagitario.  La P r im a v e ra  en tra  el 20 de Marzo á las 8 y 51 m in u to s  de la m a ñ a n a  - E. de San F ernand o ,  y  l a t i t u d + 4 °  17'.
Dia 11. C ua rto  m e n g u a n te  á las 12 y 50 m in u to s  del dia  en  Piscis. El Estío el 21 de Jun io  á las 5 y 29 m in u to s  de la m añana .  Este eclipse s e rá  v isible  en  cási toda E u r o p a ,  en  g ra n  p a r te  de Africa y Asia, e n  toda la
Dia 19. L u n a  n u e v a  á las 5 y  9 m in u to s  de la m añ an a  en  G ém inis .  El Otoño el 22 de S e t iem b re  á las 7 y 39 m in u to s  de la noche. A m ér ica  del Norte  , en  g ra n  par te  del Océano Atlántico  y  e n  todo el m a r  P o la r  Sep ten t r io n a l .
Dia 25. C ua rto  c r ec ien te  á las 12 y 21 m in u to s  de la n o c h e  en  L ib ra  El In v ie rn o  el 21 de D ic iem bre  á la u n a  y 28 m in u to s  de la tarde. Este el ipse se verá  total en  v ár ios  p u n to s  de España;" pero  en  Jaén ,  q u e  será  parc ia l ,  t i en e

como c i r c u n s ta n c ia s  p rin c ipa le s  las s igu ientes :
JULIO, P r in c ip io  del eclipse á la u n a  y  40 m in u to s  de la ta rd e  del 18.ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA P A R A  1860. Medio del eclipse á las 2 v 57 minutos déla tarde del 18,

Dia 3. L u n a  llena á las 3 y 52 m in u tos  de la m a ñ a n a  en jC apr ico rn io .  F in  del ec lipse á las 4 y  6 m in u to s  de la ta rd e  del 18.
Dia 14. C ua r to  m e n g u a n te  á las 3 y 44 m in u to s  de la m añ an a  en  Aries  ENERO 22. Valor de la m áx im a  fase, ó p a r te  eclipsada del Sol, 0,904- to m an d o  p o r  u n id a d  el d iá m e t ro
Dia 18. Luna n u e v a  á las 2 y 5 m in u to s  de la ta rde  en  Cáncer.  del Sol.
Dia 25. C uarto  c rec ien te  á las 5 y 25 m in u to s  de la m a ñ a n a  en  Escorpio. Eclipse a n u la r  de Sol, invisible en Jaén. La p r im era  im p res ión  de la Luna en  el disco so la r  se ver i f icará  en  u n  p u n to  q u e  d is ta  101°

El eclipse p r in c ip ia  en la t ie r ra  á 9 h o ras  29 m in u to s  6 segundos ,  t iem po m edio  a s t ro n ó m ico  del v ér t ice  s u p e r io r  del Sol hác ia  la d erech a  (vis ión directa).
AGOSTO. de San F e r n a n d o ,  y  el p r im e r  lu g ar  q u e  lo ve se ha l la  en la lo n g i tud  de 106° 7' al E, de San

F e r n a n d o ,  y  la t i t u d — 49° 21'.
Dia 1. L u n a  llena á las 5 y 19 m in u to s  de la ta rde  en  Acuario. El eclipse ce n tra l  p r in c ip ia  e n  la t ie r ra  á 11 h o ras  10 m in u to s  2 s e g u n d o s ,  t iempo medio AGOSTO 1.
Dia 9. C ua rto  m e n g u a n te  a las 9 y  9 m in u to s  de la n o c h e  en  Táuro. ‘ a s t ron óm ico  de San F e r n a n d o ,  y el p r im e r  lugar  que lo ve se ha l la  en  la long i tud  de 36° 4F
Dia 16. L una  n u e v a  á las 10 y  5 m in u to s  de la n oche  en  Leo. i al E. de San F e rn a n d o  . y  l a t i t u d — 69° 8 /  Eclipse parc ia l  de L u n a , invisib le  e n  Jaén,
Dia 23. C ua r to  c rec ien te  á las 12 y  35 m in u to s  del d ia en Sagitario. El eclipse c e n tra l  al medio dia  se verifica á 1! horas  26 m in u to s  4 seg un do s ,  t iempo medio  Princ ip io  del ec lipse á las 3 y  54 m in u to s  de la tarde.
Dia 31. L un a  llena á las 8 y 43 m in u to s  de la m a ñ a n a  en  Piscis a r t ro n óm íco  de San F e rn a n d o  , y  en  un  lugar  cu y a  lo n g i tud  es de 11° 22' al E. ríe San F e r n á n -  Medio del ec lipse á las 5 y  40- m in u to s  de la ta rde.

d o ,  y  l a t i t u d — 88° 59'. F in  del ec lipse  á las 6 y 26 m in u to s  de la tarde.
SETIEMBRE. El eclipse cen tra l  te rm in a  en la t ie rra  á 12 h o ras  54 m in u to s  4 s e g u n d o s ,  tiempo medio  El p r in c ip io  de este  ec lípse se rá  visible en  la p a r te  o r ie n ta l  üe Africa, en  ia m a y o r  p a r te

as tronóm ico  de San  F e r n a n d o ,  y  el ú ltimo lu g ar  q u e  lo ve se halla  en la lo n g i tud  de 8 1 59’ al de Asia, en  cási toda la Oceania , en  todo el Océano Indio y  en la m ay o r  p ar te  del Pacífico.
Día 8. C ua rto  m e n g u a n te  á las 4 0 y 52 m in u to s  de la m a ñ a n a  en  Géminis. O. de San F e r n a n d o ,  y l a t i t u d — 11° 59 En fin de este eclipse será  v isible  en  u n a  p eq ue ña  p a r te  de Europa ,  en  g ra n  p ar te  de Africa,
Dia 15. L u n a  n u e v a  á las^5 y 54 m in u to s  de la m a ñ a n a  en  Virgo. El eclipse te rm in a  en  la t ie rra  á 14 horas  35 m in u to s ,  t iempo m edio  as tronóm ico  de San F e r -  Asia y Oceania , en  todo el Océano  Ind io  y  en  par te  del A tlán tico  del Sur .
Dia 21. Cuarto  crec ien te  á las 1 1 y  10 m in u to s  de la noche en  Sagitario» n an d o ,  v el ú l t im o  lugar  q u e  lo ve se lia Ha en la long i tud  de  120° 15' al O, de San  F e rn a n d o ,  v Valor de la m áx im a  fase, ó p a r te  ec l ipsada  de la L un a ,  con tada  desde  la p a r te  a u s t ra l  del i
Dia 30 L una  llena á la u n a  y 2o m in u to s  de la m ad ru g a d a  en  Aries, l a t i t u d — 1 o° 8 . ' l imbo, 0,444: to m an d o  p or  u n id a d  el d iá m e tro  de la L una.   j

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II , por la gracia de Dios y ia Cons

titución de la Monarquía española Reina de las Espa 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cum plim ien
to, sabed : que he venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia, entre parles, de la una 
D. Antonio José Romero , vecino de Lorca , represen
tado por el Licenciado D. Angel Barroeta, dem andan
te , y  de la otra la Administración .del Estado , y en 
su nombre m i.F isca l, demandada ; y como coadyu
vante de la misma el Licenciado D. Juan Perez S á n -  
m illa n , en representación de D. Cristóbal Abadie 
Navarro, vecino de Murcia, sobre validez ó in su b sis- 
tencia de mi Real orden de 28 de Julio de 1858 , por 
la cual se declaró nulo el expediente de registro de 
la mina C o n v e n io .

Visto :
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 
Qu,e en 16 de Marzo de 1853 D. Antonio José Ro

mero presentó solicitud de registro sobre el terreno 
de las minas caducadas J u a n a  y F lo ra  , en el cabezo 
de Don Juan, Diputación del Algar, término de Car
tagena , que habrían de formar una sola pertenencia 
con el nombre de El C o n v e n io :

Que admitido el escrito se decretó el reconoci
miento preliminar, evacuó informe favorable el Inge
niero , y en providencia de 31 de Agosto de 1853 se 
declaró admitido definitivam ente el registro; se prac
ticaron las publicaciones de reglam ento, y el intere
sado hizo en tiempo la designación , que tam bién le 
fué adm itida; mas llegado el expediente á este esta
do , se dejó trascurrir el plazo de los cuatro meses 
sin manifestar el registrador Romero tener hecha la 
labor le g a l, ni solicitar la demarcación hasta 9 de 
Mayo de 1855:

Que esto no ob stan te , por decreto de 9 del m is
mo dia se mandó demarcar la pertenencia, como tu
vo efecto en 13 de Julio siguiente sin protesta ni re
clamación a lg u n a :

Que elevado el expediente al Ministerio de Fo
mento , y prévio informe de la Junta superior facul
tativa de M inería, se resolvió por Real orden de 28 
de Julio de 1857 . mandando que en atención a no 
haberse presentado en tiempo oportuno el escrito so
bre labor legal y demarcación, conforme á lo p reve
nido en el art. 51 del reglamento y Real orden de 24 
de Agosto de 1854; quedaba nulo el expediente de la 
mina C o n v e n io :

Que en su consecuencia D. Cristóbal Abadie, ter
cer interesado en este p leito , registró dicha p erte
nencia con el título de N o te  a f l i j a s ,  cuya solicitud 
quedó en suspenso por ia incoación de la via conten
ciosa ; declarándose igualm ente sin curso otro, efec
tuado por D. Antonio José Romero , bajo el nombre 
de S e g u n d o  C o n v e n io , m ediante la prioridad del p re
sentado por Abadie

Vista la dem anda propuesta ante el Consejo por 
el Licenciado Barroeta en representación de D. A n
tonio José Romero, pretendiendo que se deje sin efec
to la Real orden de 28 de Julio antes citada , y se 
apruebe el expediente de la mina E l C o n v en io , ex 
pidiéndose el título de propiedad á favor de su re
presentado :

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal con 
la solicitud de que se confirme la indicada Real or
d en , cuya confirmación igualm ente p id e con la de 
las costas el Licenciado Perez Sanm illan á nombre de 
su p a r te :

Visto el art. 61 del Reglamento para la ejecución 
de la ley de Minería , según el cual, recibido en el 
Ministerio el expediente original, y ampliada su ins
trucción en los términos que se juzguen convenien
tes, debe oirse primero á la Junta facultativa de mi
nas y después á la Sección respectiva del Consejo 
Real, hoy de Estado, según lo prevenido en el ar
tículo 5.° de la l e y :

Considerando que remitido el expediente al Go
bierno con arreglo al art. 60 del Reglam ento, para 
los efectos del referido art. 61 y del 62, recayó en 
él resolución, que no fué ampliatoria de la sústaneia- 
cion, sino definitiva en sus efectos, sin consulta p ré -  
via de la Sección respectiva del Consejo .

Oido el Consejo* de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Antonio González , D. Andrés García Camba, el Con
de deC lonard, D. Joaquín José C asaus, D. Manuel 
Quesada, D. José Caveda, D. Antonio Caballero, Don 
Manuel de Sierra y M oya, D. Francisco de Luxán, 
D. José Antonio O lañ eta , D. Diego López Ballesteros, 
D. Florencio Rodríguez Vaam onde, el Marqués de 
G e r o n a ^ . Nicomedes Pastor D íaz, el Marqués de 
Valgornera y D. Cirilo A lv arez ,

Vengo en declarar sin efecto la Real orden de 28 
de Julio de 1857, y en mandar que vuelva el e x p e 
diente al Ministerio de Fomento para que oyéndose 
préyiam ente la Sección correspondiente del Consejo, 
recaiga en él la resolución que corresponda.

Dado en Aranjuez á diez v nueve de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y  n u eve. ==> Está rubricado de

la Real m a n o .= E l Ministro de la Gobernación , José 
de Posada Herrera.»

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p le n o , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que se 
una á los misinos; se notifique á las partes por cédu
la de Ujier, y se inserte en la G a c e ta , do que cer- 
tífico.

Madrid 30 de Junio de 1859 .— Juan Sunvé

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  d e l  r e s u l t a d o  d e  la  s u b a s t a  

c e l e b r a d a  e n  e s te  d i a  p a r a  la  a d q u i s i c i ó n  d e  los c r é 
d i to s  d e  la  D e u d a  d e l  T e s o r o  p r o c e d e n t e  del p e r 
s o n a l ,  co n  a r r e g l o  á lo d i s p u e s t o  e n  la  l e y  d e  31 
d e  J u l io  do 1 8 5 5  y e n  la  R ea l  o r d e n  de  1 d e  D i
c i e m b r e  d e  1857 .

CAMBIO FÍJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO 
EN LA SUBASTA: 11,50 POR 100

Proposiciones presentadas
CambioSiijeiosquo. han hecho las importe no- * que ofre-

proposiciones. mi nal oían suventa.
D José D iaz .   140.000 á 11,10

U n o  de la C á m a r a   13.470 41,23
El m ism o  , . .  , ----- . . . . . . .  89.048 1 1 *28
El m is m o     100.000 4 1,29
Ei m i s m o . .    200.000 11,33
M anuel P. y T o r r e z . . . . . .  50.000 4 1,17
Antonio  D en d arr ien a  . . . . . .  44.413 11.1 4
Pablo H u e r to s ,  ............ 181.240 1 i ,15
Nicolás M ana Al b a , . . . . . . .  85.938 i i *20
Domingo S k e r re t .  . . . . . . . .  400.000 1 1,27
El m is m o    300.000 11,29
El m is m o    29.521 11,19
Pedro  M ar t ínez    . , .  . 18.127 11,18
El mis ino.     165.000 i 1*25
El m ism o .      220.000 11.22
Santos F e rn a n d e z  L in a r e s . 19.943 1 1,17
Vicente González H er re ra .  70.075 l l ’ lO
El mi s mo . . . . . . . . . . . . . . . .  54,062 11 ]\ I
El m i s m o    . 46.587 1 1,12
El m is m o .   , 48,182 4 1,16
L au re an o  Moreno, . . . . . .  50.437 4 U14
Manuel Mallada, . . . . . .  . 421.480 14,17
Iuaii de Miguel P eñ a ra n d a  1 j 7.666 1 U 17
El m is m o . . /   ............ 100.000 i UJ5
Román Fuentes .  . . . . . . . . .  6 3 .198 11,12
El m i s m o : ............. .............  100.000 4 i! 15
Antonio  Gómez,. . . . .   200.000 14,21
José Lozano, . .  980.000 4 1,17
El m ism o . 970.000 4 I d 7
El misino     440.000 14¡09
•El m is m o ................... .   960.000 4 1,09
El m ism o .     300.000 I i ,09
El mismo.  ........................   . 300.000 i U09
El m i s m o     200.000 1 1,09
El m ism o ,    600.000 1 1,09
El mi u n o .  ............ .. . _ 820.000 11,09
Ramón S ie rra^y  F e i r e . . . . . 239.000 4 1,08
El m ism o .     300.000 11,08
El m i s m o , . .   400.000 11,08
El m i s m o     500.000 i 1.08
El m i s m o  . . . . . . . . . .  600.000 i 1 *08
El m ism o .  . .   .................   . . 700.000 11,08
El m ism o .       1.985.746 4R08
El m i s m o . . . . . . . . . . .  . , . 1.987.000 1 1,08
El m i s m o . . . . . ....... .............. 1.983.000 11,07
Baltasar Hermoso del Caño, 50.000 11,15
El m i s m o      50.822 11,15 .
El m i s m o   50.000 i 1,15
El m i s m o ........................ . .  . ; 50.000 11,15
El m i s m o   55.763 11,15
El m ism o   50.000 11,15
E d u a rd o  A l f a r o   829.000 41,25
León R e p u l lo s .   55.037 11 /20
J u a n  Ruiz y González.  , , 57.539 11 *15
El m ism a   500.000 4 1,30
El m i s m o    500.000 11,35
José de C u e n c a   91.079 11,32
El m ism o    99.000 11*30
Antonio  Alvarez................ , . .  53.275 11,16
El m ism o   200.000 14*17
El m is m o   200.000 4* ,17
El m ism o. .    200.000 41,48
El m i s m o    200.000 1 1,19
El m i s m o ..................................  200 000 1U25
El m is m o   200.000 11,30
José R u iz  de la Vega. . . .  > 50.468 41,20
El m ism o     149.531 n ’25
Cayetano  O r ú e .  ............  41.523 11,14
El m is m o     31.351 U , | 3
Eí m i s m o . . . .    . . .  40.169 11,13
El m is m o   .......... 43.986 11,14
José de M onasterio     420.000 11,17
El m i s m o   440.000 41, 18
El m ism o .  ........................ . 440.000 H*19
El m i s m o     330.000 11,18
El m i s m o ..........................   440.000 11 18
El . m i s m o . ...............................  360.000 n ’i7
El m is m o ..................................  500.000 H,’i7
Antonio  D o r ro n s o ro   30.000 11*19
El m i s m o .................................. 49.717 14*13
El m i s m o . . ...............................  280.000 H ,20
El m is m o   ............  300.000 11 q 9
El m i s m o .  ......... . 400.000 11,20
El m i s m o .   ..............    300.000 t h 4 9
El m is m o . ,    200.000 1 1 '20
El m is m o . . . . . . .  t : 400.000 \ 1,21

Cambio Cambio
Sujelos que lian hecho las Importe no- á que ofre- Sujetos que han hecho las importe no- áqueofre-pn-posieiones. mina) cian su proposiciones. mina] cían su

venta. venta.

El m ism o   . . . . . . .  . 400,000 41,21 El m i s m o , . , . .    69.738 11,10
El m ismo » 400.000 11,21 El m ism o . .    ..............................  160.052 11,25
A. F ranco  P a rd o ,  ; . 73.508 11.18 El m is m o   ....... .. . . . 25.317 11,15
El m i s m o . . , . . . . . . . .  200.000 11,19 José Garc ía  V e r d u g o   200.000 4 4,30
Bonifacio Z a b a lb e i t i a   227.167 11,15 El m i s m o ........................................ 200.000 11,30
El m ism o  . , . . . .  , 200.000 11,15 El m i s i n o . . . .................................  200.000 41,30
El m i s m o , . . . . . . . .  200.000 1 1,18 El m i s m o  ....................  200.000 1 1,30
El mi s mo , . , . . . . . . . . . ........ 200.000 11,15 El m ism o .   ........................... 200.000 41,20
Carlos D o r r ie n   . . .  200.000 11,20 El m i s m o ..................................  200.000 11,20
Abdon Moreno. . . . . . . . . . .  200.000 11,19 El m ism o .................................    200.000 1 1,20
El m ism o.  ..................   . . 200,000 11,18 El m i s m o . ,  ................................ 200.000 11,20
El m ism o .  . . . . . .  ............, . 200.000 1 1,17 El m i s m o . . .  . . . . . . . . . .  200.000 1 4,20
El m i s m o ........................   200.000 11.17 El m ism o.  ............................ 200.000 4 1,25
El m ism o  .    200.000 11,47 El m is m o ........  ...............................   200.000 11,25
El m i s m o . . ...................  , 200.000. 1 1,26 El m i s m o ........................................  200.000 1 1,25
El m ismo..  . . . . . . .  ’ 200.000 * 41,20 El m i s m o .   . . . . .  200.000 4 4,25
El mismo. . . . . . . .  100.000 1 4,16 El m i s m o  ........................................  200.000 4 i ,25
El m ismo , . , . 46.000 4 1,15 José Tornes G o n z á le z . . . . .  101.000 1 4,25

Proposiciones admitidas.
D. Ramón S ierra  v Freí re, ................. • • 1 983,000 á 41,17 efectivo 219.518

El m i s m o . .  . .  ...  ..............       300.000 \
El m i s m o .   ........    239.000 j
El m ism o  ............  400.000 F
El m ism o  .......... . . . . . . . . . . . . . ...........................  500.000  ̂ 6.741.746 11,08 743.661
El m is m o . , .  .     600.000 ¡
El m i s m o . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . .  • . . .  700 000 l
El m i s m o   . . . . . . . . .  ............ * • • 4.985.746 1
El m ism o  . . , . . . . . . . . . .  4.987.000 ¡
José L o z a n o : . . ; ; ; ; : . : ; : ; : . : ; ; ; . : . . . . . . ..............   *0 0 . 0 0 0  i c o *  n . m
El m ism o, p a r te  de 300.000 r s .  . . . .  ............................. .. 1 32.020 »1,09 1 4.641

9 .026766  1.000,000

Madrid  3i de Agosto de t Sf t a— Ei  Secre tar io ,  Angel F. J e  Heredia. = V . °  B , * » E l  D irector g e n e ra l ,  P re s id e n -  
t c . ^ p  A.«=Adaro.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS,

Esta Dirección g eneral  ha d i s p u e s t o  p ara  el dia  20 del 
p róx im o  O ctub re  so v e r i f iq u e  en la fábr ica  de ta b a co s  de 
S an ta n d e r  im a s e g u n d a  su b as ta  para c o n tr a ta r  los c a j ó n - 
c íto s  de cedro  q u e  s i r v e n  de  e n v a s e  á los c ig a r r o s  p e n i n 
s u la r e s  s u p e r io r e s  de p r im er a  por  t é r m in o  de u n  año;  
S ir v ie n d o  d e  baso á U m is m a  todas las c o n d i c io n e s  in se r 
tas en el p l ieg o  q u e  se ha l la  e n  la Gaceta de Madrid  de  
7 de J u b o  del p re sen te  ano.

Madrid  3 de Se.liembro de 1859.— G cner .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,
Los in te resados  q u e  á co n t in u ac ión  se expresan ,  ac ree

dores al Estado por déb itos  proceden  íes de la Deuda del 
personal pueden  a c u d i r  por sí ó por p e rso na  au torizada 
ai efecto en ia forma q u e  p rev iene  la Real o rd e n  de 23 
de Febrero  de 1856. á la Tesorería  de ia Dirección genera l  
do !n Deuda, de diez á tres  en  los días no feriados, á reco
ger los créd i to s  de d icha  Deuda q u e  se h a n  em itido  á 
v ir tud  de las l iqu idac iones  p rac t icadas  por las respec ti
vas  Oficinas: en  el concepto  de q u e  p re v ia m e n te  h a n  de 
o b ten e r  del D epar tam en to  de L iqu idación  la fa c tu ra  que  
acredi te  su p ersona lidad ,  p a ra  lo cual h a b r á n  de m a n i 
festar el n ú m e ro  de salida de sus  respec tivas  l iq u id a 
ciones,

Número 
de salida
de las | i -  Som bres  de  los interesados.q iridacio

nes

RADATOZ.
7 28 í i  Doña María Dolores González,
72845 D Aniceto Moreno.
72846 D. Ju a n  Sánchez ,
7 2 Q i 7 Doña Antón ¡a Ulloa y Ortiz,

CÁ CE RE S.
72848 D. Nicolás Sánchez.
72849 D. Sebas t ian  Sánchez Gallego.

CÁDIZ.
72850 Doña María Josefa A ubert .
72851 D. José Arlandi .
72852 Doña María Isabel Ariza.
72853 Doña María F rancisca de Agreda.
72854 D. José Barrison.
72855 Doña María de la Paz Benitez,
72856 Doña María Manuela Bossio.
72857 Doña María Cantero .
72858 Doña María de los Dolores Coglun.
72859 Doña María de los Dolores Diaz.
72860 Doña María de los Dolores Estadil lo,
7286! Doña Antonia Esíudii lo.
72862 Doña María Josefa Estadil lo,
72863 D. Anton io  García.
72864 Doña Agustina de la Soledad González.
72865 Doña María de la Concepción González,
72866 Doña María del C arm en  Lobato.
72867 Doña María Concepción López Gil.
72868 Doña Franc isca Morales de los Ríos.
72869 Doña María Josefa Moreno.
72870 D. José María Muñoz.
72871 D. Herm enegildo  Ortega.
72872 D, F ranc isco  Perez
72873 Doña María de la Paz Pareja .
72874 Doña Marga n ía  Pena Iva y Estevane.

Número de salidade las li- Nombres de los interesados
quidacio- 

nes.

72875 Doña María de los Milagros Porras.
72876 Doña María Antonia Povea.
72877 Doña M ana Josefa Perez.
72878 Doña María del Carm en Perez
72879 Doña Rafaela Plaza,
72880 Doña María de los Remedios Pelliser.
72881 D. José Quíntela.
72882 Doña María Belen Ruiz.
72883 D. F ranc isco  Saenz de Tejada.
72884 Doña María de ios Dolores Sa lam anca ,
72885 Doña María Varo.
72886 Doña Ana Valdés.
72887 Doña María Nicolasa Zarco.

JAEN.
72888 D. F ranc isco  Jodar.
72889 D, A nton io  Martínez Molar.
72890 Doña María A n to n ia  Sánchez .
72891 D. Jo a q u ín  T em plado .
72892 1). Salvador V en tu ra .

MÁLAGA
72893 D. E n r iq u e  L inares ,

Madrid 20 de Agosto de 1859.«*El S e c re t a r io ,  Angel 
F. de Heredia.=” V,° B . ° ^ E l  D irector g e n e ra l .  Presidente ,  
P. A., Adaro.

ÁLAVA.
72894 Doña V icen ta  San B u e n a v e n tu ra  y A r m e n -

tía.
72895 Doña María  del Rosario  Etayo.
72896 Doña A n to n ia  del Corazón López de L u z u -

riaga.
72897 Doña D om inica E sp e ra n z a  L an d a zu r i .
72898 Doña María San ta  Coleta M art ínez de Alegría.
72899 Doña Tomasa San  F ranc iscp  Ortiz  de Ure

b in a  .
72900 Doña Angela San Blas de San ta  Fe.

ALICANTE.
72901 JU Miguel Alfonso Villagomez.

VALENCIA.
72902 D. J u a n  Catalá.

HUESCA.
72903 D. F ra n c isc o  Sator res .

BARCELONA.
72904 D. A n ton io  L lorens .

Madrid 24 de Agosto  de 4 859.=*= El S ec re ta r io ,  Angel 
F. de Heredia.==V.° B .°= E l  D irector g e n e r a l , P re s id en te ,  
P. A., Adaro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Se halla  v a c a n te  p or  r e n u n c ia  la plaza de Secre tar io  

del A y u n tam ien to  de H ú m e r a , do tada  con el sue ldo  de 
1.500 r s . , pagados  de los fondos m u n ic ip a les .

Los a s p i ra n t e s  q u e ,  á la c u a l i d a d  de m ay o res  de 25 
años, r e ú n a n  la necesaria  ap ti tud , d i r i g i r á n  sus  so lic i tu 
des com p eten tem en te  d o c u m e n tad as  al Alcalde P re s id e n 
te de aquella  M unic ip a l id ad ,  d e n t ro  del te rm in o  de u n  
m e s , q u e  em pezará  á c o n ta r se  desde el  ̂ dia que  se p u 
b l iq u e  el p resen te  an u n c io  en  este p e r iód ico  oficia l;  en  
la in te l igenc ia  de q u e  será  p refer ido  el a s p i ra n te  q u e  
re ú n a  las c i rc u n s ta n c ia s  p rev e n id a s  en  el Real decreto  
de 29 de O ctub re  de 1853, 3693— 2

UNIVERSIDAD CENTRAL.
En v i r t u d  de ó rd en  de la Direcc ión gen era l  de I n s 

t rucc ión  p ú b l ica  fecha 30 de Ju lio  ú l t im o, se h a  de p r o 
veer p o r  oposición eu  esta U n ive rs idad  la p laza de  in s 
t ru m e n t is ta  q u i r ú r g i c o  de ia facu ltad  de m edic ina, do ta
da con el sue ldo a n u a l  de 4.000 rs.

Los a sp iran tes  p re s e n ta rá n  has ta  el  dia 5 de O c tu b re  
p róximo, en  la Secretar ía  genera l  de esta  Univers idad  
sus  in s tan c ia s ,  á q u e  h a n  de a c o m p a ñ a r  d ocum en tos  
p ara  a c re d i ta r  q u e  son esp añ o les ,  m ayores  de 25 añ o s  y 
m en o res  de 50 , in s t ru m e n t i s ta s  de c i rug ía  y  no c u c h i 
lleros, con o b ra d o r  p ropio  y p ú b l i c o ,  en  q u e  h a y a n  
prac t icado ,  despu és  del c o rr e sp o n d ien te  ap rend iza je ,  con  
u n  m ae s t ro  del m ism o  arte.

Los ejercic ios co n s i s t i r á n  en c o n s t ru i r ,  en  s u  ta ller, 
los opositores  los in s t ru m e n to s  q u i rú rg i c o s  y el apara to  
o rto p éd ico  q u e  el T r ib u n a l  les designe en  el t iem po 
m arca do  p o r  el mismo, d u r a n te  el cu a l  s u s  in d iv idu o s  
p a s a rá n  á e n te r a r s e  de lo q u e  ad e lan ten  en  la c o n s 
t ru c c ió n  de los ci tados objetos y  los in sp e c c io n a rá n  h a s 
ta  verlos conclu idos.

Los in s t ru m e n to s  y ap a ra tos  c o n s t ru id o s  por cada 
opositor serán presentados por el m ism o  al P re s id en te  
del T r ib u n a l  en  el te rm in o  prefijado p a ra  s u  c o n s t r u c 
c ión , tom ando  el Secre tar io  nota  de la entrega.

El T r ib u n a l ,  co m p ue s to  de cinco C ated rá t icos  de  la 
facu l tad  de M edicina, d e sp u és  de e x a m in a r  d e ten ida
m e n te  los in s t ru m e n to s  y  ap a ra tos  co n s t ru id o s  por  los 
o posi to res ,  h a rá  en  púb lico  á cada u n o  d é o s l o s  las o b 
se rv ac io ne s ,  q u e  es t im e  co n ven ien te s  acerca  de la a p l i 
cación  y  co n s t rucc ión  de los m ismos objetos.

Será  obligación del i n s t r u m e n t i s t a , n o m b ra d o  p a ra  
d icha  plaza, af ilar los in s t ru m e n to s  co r tan te s  ana tóm icos  
y  q u i rú rg i c o s  de la facultad  de m ed ic ina  de esta U n iv e r
s idad  y m an te n e r lo s  l im pios  y a r reg lad os ,  así como los 
apara tos  o rtopédicos .

Se le sa t i s fa rá  el valor de los in s t ru m e n to s  y  a p a ra 
tos ind icados, cuya  co n s t ru c c ió n  le e n c a rg u e  la facultad, 
si la d esem p eñ a  p o r  sí m i s m o ; y  si los trajese del ex 
tran je ro ,  se le a b o n a rá  el 5 p o r  100 de com is ión  sobre  
el p rec io  fijado en  los ca tá logos; ab o nánd o se le  tam bién ,  
m ed ian te  c u e n ta  q ue  no  ha  de exceder de 60 rs ., las co m 
p os tu ra s  q u e  hag a  e n  los in s t ru m e n to s  q u i rú rg i c o s  y  
ana tóm icos  y  en  los ap a ra tos  o r topéd icos  de la facu ltad ,

Madrid  5 de S e t iem bre  de 1859.««EI Vicerector, F r a n 
cisco de Pau la  Novar.  2736

CAJA DE AHORROS DE MADRID,
Domingo 4 de Setiembre de 1859.

Rs. vn . Gs,

Han ing resado  en  es te  d i a , depositados  
por 2 .140  in d iv id u o s ,  de los cua les  
los 77 h a n  sido n ue vo s  im p o n e n te s . .  127.362 

Se h a n  d ev ue l to ,  á so l ic i tud  de 95 ih -  
te resados. .  ...............     94.943,16

Ei D irector de s e m a n a ,
M arques de Someruelos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
D. L uis  Diaz S a la ,  Abogado de los T r ib u n a le s  nac io 

n ales  y Jefe de la Sección de Fom en to  de esta p ro 
vincia .

Hago saber ,  q u e  p o r  decreto  del Sr.  G o b e rn a d o r  c i 
vil de la m ism a , fecha 30 de Agosto pasado, ha sido ad 
m it id a  la so l ic i tud  de d en u n c io  con la ju s t if icac ión  q u e  
á el la acom paña ,  p re s en ta d a  en esta Sección de Fom ento  
p o r  D. F e r n a n d o  Vázquez , de esta  v e c in d a d , apo de rado  
cíe D. F ranc isco  de Faula Garzón, vec ino  de Bailón, de u n  
escoria l plomizo al p a r e c e r , sito en  el p u n to  q ue  l lam a n  
del G ra n a d in o ,  del t é rm in o  y d is t r i to  m u n ic ip a l  del Viso 
del M a rq u e s ;  y como q u i e r a  q u e  se ignora el an t igu o  
conces io n ar io ,  se p u b l i ca  en  la Gaceta, co nvocando  á 
los q u e  se c rea n  con  derech o  para que  a c u d a n  á hacer lo  
valer  en  el im p ro ro g a b le  t é rm in o  de un  m es  , con tado  
desde la in se rc ió n  de este  a n u n c io .

Ciudad-Resl  2 de S e t iem b re  de 4 859.*«d31 Jefe ,  L uis  
Diaz Sala. 3728

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
Se ha l la  v ac an te  la plaza de S ec re tar io  del Ayunta-» 

m iento  de la c iud ad  de Gandía, p o r  r e n u n c ia  del q ue  la 
o b ten ía  do tad a  con  8.750 rs . a n u a le s ,  con  obl igación  por  
su  p a r te  de pagar  los escr ib ien tes  q u e  se necesi ten.

Lo q u e  he  aco rdado  se p u b l i q u e  e n  el Boletín oficial 
y Gaceta de M adrid  , s eg ún  lo d isp u es to  en  el Real decre^ , 
to de 19 de O c tu b re  de 1853, p a ra  q u e  los a sp i ra n te s  á 
ella q u e  r e ú n a n  las condic iones  necesarias  p re s e n te n  s u s  
solic i tudes  al Alcalde, d e n t ro  del t é rm in o  de 30 días c o n 
tados desde la p u b l i cac ió n  de esta  c i rcu la r .

Valencia  2 de S e t iem b re  de 1859.**" Cayetano  B o n a -  
fos. — 3732*«*3

De co n fo rm id ad  con lo d isp u es to  p o r  S. M. en  el Real 
decreto  de 27 de F eb re ro  de 1852, he  señalado  el d ia  30  
del co r r ie n te  mes á las doce  de su  m a ñ a n a  p a ra  la ad ju 
dicación en  pública s u b a s ta  de las o b ras  del trozo p r i 
mero  de la ca r r e te ra  de te rcer  ó rd en  de Alc ira  á T a b e r -  
nes  de Valld igna e n  esta p ro v inc ia  , cu y o  p re s u p u e s to  
asciende á la can t id ad  de 476.894 rs . 82 cen ts .

La s u b as ta  se ce le b ra rá  en  este G ob ie rn o  de p ro v in 
cia , con en te ra  sujeción á lo p reven ido  en  la in s t ru c c ió n  
de 18 de Marzo del referido  año  de 4 852 , ha l lán do se  de 
m anif iesto  en  la Sección de Fom ento ,  p a ra  conoc im ien to  
del p u b l i c o , el pliego de c o n d ic io n e s , p re s u p u es to  y  
p lano  correspondien tes .  Las p roposic iones  se p re s e n ta 
r á n  e n  pliegos ce r rad os  con  a r reg lo  al modelo  ad ju n to ,  
cons ignándose  p rév ia m en te  como g aran t ía  p a ra  to m a r  
p a r te  en  la s u b a s ta  , la can t id ad  de 8.700 rs. en  metálicp, 
ó su  eq u iv a le n c ia  en  papel  del E s t a d o , e n  la Depositaría 
de fondos prov inc ia les .

E n  el caso de q u e  re su l t a s e n  dos ó más p roposic iones



iguales, se c e le b ra rá , ún icam ente  en tre  sus au to res , una 
segunda licitación abierta, en los térm inos p rescritos por 
la citada i a s q u e e  ion , siendo la p rim era mejora q ue se 
haga por lo píenos de 400 rs. . quedando las dem as á vo
lu n ta d  de los lic itadores siem pre que no bajen de 40 rs.

Valencia 1.° de Setiem bre de 1859.— Cayetano Bo- nafos. 3735
. Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  en terado  del anuncio  p u 
blicado con fecha 4.° del co rrien te  y de las condiciones y 
req u isito s  que se exigen para la ad jud icación  en pública 
subasta de las obras del trozo p rim ero  de la ca rre te ra  
de te rce r órden de A lcira á T abernes de V alldigna , se 
com prom ete á tom ar á su cargo la co n stru cc ió n  de las 
m ism as con estric ta  sujeción á los expresados requ isito s 
y  condiciones por la cantidad d e . . . , ,  (Aquí la propo
sición que se haga adm itiendo ó m ejorando lisa y llana
m ente el tipo fijado.)

í Fecha y firma del p ro p o n e n te /

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
Debiendo proveerse en conform idad á lo dispuesto en 

el Real decreto de 1.° de D iciem bre ú ltim o  una plaza de 
A rquitecto  y otra de D elineante para esta prov incia, do
tadas la p rim era con 12.000 r s . , y la segunda con 6.000, 
pagados de fondos provinciales, he d ispuesto se an u n c ie  
al p ú b lico  de la m anera que ordena el citado Real de
creto , para  que los asp iran tes  puedan  d irig ir sus solici
tudes á este G obierno civil, den tro  el preciso té rm in o  de 
u n  m es, á con tar desde 1.° de Setiem bre ven idero , c u i
dando los asp iran tes  de acom pañar á las in stancias co
p ias certificadas de los títulos V relaciones de los serv i
cios de que se hallen  adornados.

E spirado el plazo señalado, se p ropondrá  á la Supe
rio rid ad  las co rrespondien tes te rnas.

San tan d er 30 ae Agosto de 1859.=*= P atricio  de A z- 
cárate. 3733

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
El A y un tam ien to  de Iglesuela , en  la provincia de To

ledo, com petentem ente autorizado para proceder á la 
subasta de 239 pinos derribados por el viento  en los s i
tios de los R incones, L ag u n a , L om o, íslon  , B arranco, 
Tejarejo y Cerro del C u adro , h a  acordado q ue dicha 
su b asta  se verifique el dia 28 del a c tu a l , de diez á doce 
de su m añana , en las Casas C onsistoriales de aquella 
villa , bajo el pliego de condiciones que estará  de m an i
fiesto en el acto del rem ate , sirv iendo  de tipo la can ti
dad de 1 300 rs .

Toledo 4.° de Setiem bre de 1859,=*C. H uerta Murillo.
3734

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

P u ig p u ñ e n t, dotada con el sueldo anual de 3.000 rs., 
y  la gratificación de 400 rs. para los trabajos del rep a r
to de con tribuciones.'

Lo que se an uncia  por medio de este periód ico , á fin 
de que las personas que deseen ob tener aquel destino, 
puedan  p re sen ta r  sus so licitudes al A yuntam iento  den
tro  del té rm ino  de u n  m e s , con arreglo  á lo d ispuesto 
en  el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Palm a 26 de Agosto de 1859 .=José P rim o de Rivera.
3657—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
H allándose vacante la Secretaría de A yun tam iento  del 

pueblo  de A lfa r , en esta p ro v in c ia  , dotada con 3.000 rea
les an u a les , pagados de los fondos m unicipales por t r i 
m estres v en c id o s , he acordado se an u n c ie  al público  
por té rm in o  de u n  m es, de conform idad con lo d ispues
to en  el Real decreto  de 19 de O ctubre de 1853.

Los asp iran tes  pueden d irig ir las in stan c ias  d o cu 
m en tadas al Alcalde del referido  pu eb lo ,fd en tro  del plazo 
señalado.

A licante 29 de Agosto de 1859.— Celestino Mas y Abad.
______________  3658— 2

H allándose vacan te la Secretaria de A yuntam iento  
del pueblo  de N u c ia , en esta p rov incia /  dotada con 
3.000 rs. anuales, pagados d é lo s  fondos m unicipales por 
tr im estre s  vencidos, he acordado se an u n c ie  al público  
p o r té rm ino  de u n  m es, de conform idad con lo d ispues
to en  el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

Los asp iran tes  pueden  d ir ig ir  las instancias docu
m en tadas al A lcalde del r e f e r i d o  p u e b l o ,  d e n t r o  d o l  p l a 
zo señalado.

A licante 31 de Agosto de 1859. =  Celestino Mas y 
Abad.   3679— 2 ‘

Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento  del 
pueblo  de A lgorfa, en esta p ro v in c ia , dotada con 1.000 
reales anuales, pagados de los fondos m unicipales por 
tr im estre s  vencidos, he acordado se an u n c ie  al público  
p o r té rm in o  de u n  mes , de conform idad con lo d isp u es
to en  el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Los asp iran tes  pueden d irig ir las in stancias docum en
tadas al Alcalde del referido pueblo, d en tro  del plazo se
ñalado.

A licante 1.° de Setiem bre de 1859 — Celestino Mas v 
Abad.    3690— 2 "

. GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
La Secretaría del A yuntam iento  de C abrones, dota

da con 2.000 rs. a n u a le s , se halla vacan te  por falleci
m iento  del qu e  la obtenía.

Los asp iran tes  á ella d ir ig irá n  su s solicitudes docu
m entadas al Alcalde en el térm ino  de 30 dias, á con tar 
desde la inserción  de este anuncio  en el Boletín oficial 
y  Gaceta de M adrid.

Oviedo 30 de Agosto de 1859.=E . G. I . , Vicente Co
ronado. __________ . 3692— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CASTELLON DE LA PLANA.

No habiéndose presen tado  asp iran te  alguno á la Se
creta ría  del A yuntam iento  de Matet, dotada con 1.700 
reales án u o s, se anuncia  nuevam ente la vacante por 
té rm in o  de 30 d ias , que em pezarán  á co n tarse  desde el 
en  q u e  se p u b liq u e  este edicto en  la Gaceta de M adrid  y 
Boletín oficial de esta p rov inc ia  , á fin de que los que d e 
seen ob tenerla  p resen ten  sus so lic itudes docum entadas 
al P residente de la referida Corporación den tro  de dicho 
té rm ino; en la in teligencia que será preferido el que 
reú n a  las c ircu n stan c ias  prevenidas en el Real decre to  de 19 de O ctubre de 1853.

Castellón 30 Agosto de 1859 .= R uiz  H iguero.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE INOJOSAS.
Se halla vacan te la Secretaría del A yun tam iento  de 

este pueblo por ren u n c ia  del que la d e se m p eñ ab a , d o -  tada#con 720 r s . , pagados de fondos m unicipales.
Los asp iran tes  d ir ig irá n  sus solic itudes al A y un ta

m iento , francas de p o r te : su  prov isión  será  á los 30 dias 
de la inserción de este anuncio  en la Gaceta y Boletín 
oficial.

Inojosas 21 de Agosto de 1859 .=E l A lcalde, Eugenio M artin . 3677_.2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE RIGLOS.
La S ecretaría  de A yuntam iento  del d is tr ito  m u nicipal 

de Riglos, p ertenecien te  á la p ro v inc ia  de Huesca , se 
halla  vacan te por traslación  del que la o b te n ía : su  dotación consiste en 300 rs . vn . a n u a le s , pagados trim es
tralmente de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes á la m ism a p re sen ta rán  sus so lic itu 
des á la Secretaría del m ism o hasta el 30 de Setiem bre próximo en  cuyo  dia se proveerá,

Riglos 21 de Agosto de 1 8 5 9 .=  El Alcalde, M ariano 
Carasol. 3691— 2

FABRICA DE ARTILLERIA DE TRUVIA.
D. Luis Longuet y  O rtega, Oficial p rim ero  de A d

m in istrac ió n  m ilitar, Secretario  de la Ju n ta  Económ ica 
de esta fábrica.

Hago saber , q ue en v ir tu d  de órden del Excmo. señor 
D irector genera l de A rtillería  fecha 19 del co rrien te , la 
expresada C orporación acordó señalar el dom ingo 25 de 
Setiem bre próxim o á las doce y m edia del dia, p ara  sa
car á público  rem ate en  estas oficinas la ven ta y  con
ducción  á esta fábrica de 120.000 q u in ta les de cok.

Las proposiciones se h a rá n  en  pliegos cerrados con 
a rreg lo  al modelo que se inserta  á co n tinuación  y se ad
ju d ic a rá  el rem ate al m ejor postor.

Los au to res de proposiciones están  obligados á h a 
lla rse  p resentes ó legalm ente representados en el acto de 
la s u b a s ta , p ara  q u e  puedan dar las ac laraciones nece
sa r ia s , y si en tre  las proposiciones adm itidas h u b iese  
dos ó m ás iguales se a b r ira  en  el acto u n a  nueva licita
ción  ora l por espacio de 15 m inu tos en tre  los au tores 
de ellas ú n ica m en te , y no se adm itirá  p u ja  m enor de 
2 cénts. por qu in ta l.

El rem atan te  p resen ta rá  fiador en  q u ieb ra  en  el acto 
del rem ate.

Las condiciones se ha llan  de m anifiesto en  la S e c re 
ta ría  de esta Ju n ta .

T ru b ia  30 de Agosto de 1859.=>Luis Longuet y Or
tega. - " 3737

Modelo de proposición.
Señores de la Ju n ta  Económ ica de la fabrica de T ru 

bia.=«D . F ......................   vecino d e . . . ........... , en terado  del
anuncio  publicado  con fecha 30 de Agosto de este año y  
de las condiciones que se exigen para el rem ate  de la 
venta y  conducción á dicha fábrica de 120.000 q u in ta les 
de cok , se com prom ete á en treg ar este com bustib le  
en los alm acenes de este establecim iento  al precio
d e    . .  r s .................  . .  cen ts, q u in ta l con estric tasujeción á las condiciones expuestas.

(Fecha y  firm a del proponente.)
(F irm a del fiador.)

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA,
Estado de su situ ación  en 31 de Agosto de 1859.

ACTIVO,
Efectivo.. ..............................   Rs, vn . . 5.455.461,11
C artera y t ítu lo s .,   ................................. .. 137.833.604,13
Varios d eu d o res ...............................................  97.719.806,16
Acciones p or e m itir   ...................  266.000.000’

Rs v n .  ............  507.008.871,40
PASIVO,

C ap ita l  ......................, Rs, vn . . .  399.000.000
V arios a c re e d o re s .. . .  ...............................  108.008.871,40

Rs. v n   507.008.871,40

S. E. ú 0 .= E 1  Jefe de C ontabilidad, Ch. Jacquet.=* 
V.° B.°=E1 A dm in istrador D irecto r, E. G uilhou.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL .
CALLE DEL PRADCT, NÚM. 26.— MADRID.

Estado de situ a ció n  de la m ism a en 31 de Agosto de 1859.
ACTIVO.

Existencia en m e tá lic o . .................R s , 17.622.1 4618
Idem en efectos á rea liza r y  fondos

p ú b lico s ........................................................  87.488.136.44En poder de co rresp o n sales.. . . . .  ___  2.246.900,25
V arias cu en tas  d e u d o ra s    \ b.USMo  77

Rs. v n   121.475.268,34
PASIVO.

Cuentas c o r r ie n te s ................................. Rs . \ 9.752.636 38
V arias cu en tas.........a c reed o ra s ....................  10.522.631*96
C apital (75 por 100 del valor de las 

acciones de la p rim era  e m is ió n ) ... .  91.200.000
Rs - v n   121.475.268,34

# S. E. ú 0 . =  E1 Subtenedor de lib ro s, Cosme E rrea  — 
V.° B .w p o r  la Sociedad Española M ercantil é Indus
tr ia l, como individuo de la Comisión e jecu tiv a , VTeis- 
w e ille r.= E l S ub d irec to r, Angel H enrv.

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE BARCELONA
Por disposición del Excmo Sr. G obernador civil de la 

p rov incia, y en  v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Ju lio  de 1856 é in strucc iones para sil c u m p li
m iento, se saca á púb lica  su b asta , en el dia y hora que 
se d irá , la finca sig u ien te :

Rem ate para  el dia 28 de Setiem bre de próxim o, de 
doce á una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta 
co rte  , an te el Sr. Juez especial de Hacienda v Escribano 
D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Beneficencia.— Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 121 del in v en ta rio .—Una casa situada en la ca
lle de Santa Lucía . de la c iudad  de M an resa , m arcada 
con el núm . 50, y  procedente del ho sp ita l p rovincial de 
Santa Cruz de esta capital. La figura de la p lan ta es i r 
reg u lar en los bajos, form ando u n  polígono p or causa 
de la serv id u m b re  del p red io  de D. Miguel Cots, de 6 
lados, v regu lar en los pisos , que forma u n  p a ra le ló -  
gram o de 97 palm os de fondo y 48 la titud  fren te  á las 
fachadas p rin c ip a l y posterior /  m idiendo de sunerficie 
4.656 palm os superficiales (194 centiáreas). El estado de 
conservación del con jun to  edificado es r e g u la r , si se e s-
cepíúa la fachada posterior y cubiertas, que se en cu en tran  
b as tan te  d e terio radas. Su despiezo in te rio r está conform e 
con las reglas del a r te , siendo suscep tib les de m ejoras en 
la parte  que se refiere á su producto, por los espaciosos 
aposentos y de grande elevación con que cuenta. Ade
m as de tom ar luces por las fachadas p rincipal y  poste
rio r, hav  en el cen tro  un pequeño patio que a lum bra los 
cu arto s in terio res. Tiene una escalera p rincipal que, a r 
rancando desde el patio conduce al p rim er p iso , v o tra 
in te rio r que com unica con este y con el segundo. Linda 
á O. con el to rren te  de San Ignacio, á M. con la ex p re 
sada casa de D. Miguel Cots, ‘a P. con dicha calle, y  á 
N. con casa de Doña Ignacia Olset y  Cots. Los perito s no 
han juzgado convenien te d iv id ir esta finca en suertes 
ha sido tasada en 21.250 rs. y  se ha capitalizado por ia 
A dm in istración  principal del ram o por la ren ta  de 640 
reales que produce según los an tecedentes que o bran  en 
aquella oficina, en 11.520 rs.: s irv e  de tipo para el re m ate el valor de tasación,

ADVERTENCIAS,
1.* No se adm itirá  postura qu e  no cu b ra  el tipo de la subasta.
2 ‘ El precio  en que fuere rem atadas esta finca, que 

se ad jud icará al m ejor postor, se pagarán  en 10 p la
zos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p rim ero  á 
los 15 dias sigu ien tes al de notificarse la ad jud icac ión , 
y los re stan tes  con el in te rvalo  de u n  año  cada uno, 
p ara  qu e  en  nueve quede cu b ie rto  todo su  valor, según  
se previene en  la ley de 11 de Julio  de 1856.

3.* Según re su lta  de los antecedentes y  dem as datos 
que existen  en la A dm inistración p rincipal de P ropieda
des y  D erechos del Estado, la finca de que se tra ta  no 
se halla gravada con carga a lg u n a , pero si apareciese 
po sterio rm en te  se indem nizará al com prador en los 
té rm inos prevenidos por instrucción .

4.a Los derechos de expedien te hasta la toma de p o 
sesión serán  de cuenta del rem atan te.

5.a A la vez que en las Casas consistoria les de esta 
ciudad an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia del d istrito  
de San Pedro y E scribano  de tu rn o ,  tendrá  lu g ar o tro  
rem ate  en el m ism o dia y hora en  las de M a n re sa , an te 
el Sr. Juez de p rim era  in stan c ia  de aquel partido  v Es
c rib an o  de tu rn o , y  en las de la villa y corte de M adrid.

NOTA. Del p resen te se h an  rem itido  los co rre sp o n 
d ien tes e jem plares al citado Sr. Juez de prim era in s 
tancia del d istrito  de San Pedro para pasarlos al Sr. Al
calde-C orregidor de esta capital y  al Alcalde constitucio
nal de M an resa . á fin de q ue d ispongan la fijación, de edictos al público.

Lo que se an uncia  al m ism o para  conocim iento  de 
los que q u ie ran  in te resarse  en  la adqu isic ión  de la finca 
q u e  se ha expresado.

Barcelona 12 de Agosto de 1859.=* El Com isionado 
p rin c ip a l, M anuel C ruz Rodríguez.

PROVINCIA DE BURGOS.
Por d isposición del Sr. G obernador civil de la p ro 

v in c ia , y  en v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio  de 1856 ó in stru cc io n es p ara  su  cum plim ien
to , se sacan á pública s u b a s ta , en el dia y h o ra  qu e  
se d i r á , las fincas sigu ien tes :

Remate p ara  el dia 28 de Setiem bre de 1859 , an te  el 
Sr. Juez y  E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PAR TIDO  D E  V IL L A D IE G O .
MAYOR CUANTIA.

N úm eros del inv en ta rio  578, 579 y 580 rú s tic o , 520 
y 521 u rb an o .— Una suerte  de 280 tie rra s , prados y eras, 
rad ican tes en  V illadiego, p ertenecien tes á sus p ro p io s’ 
á donde llam an Coto de a r r ib a , La R iba , Rio abajo y 
otros té rm in o s , q ue su rca  por Solano beneficio y ca r
re ra  que la divide, R egañón rio  m ay o r, de 75 fanegas,
6 celem ines de p rim era , 69 fanegas, 3 celem ines de se
g u n d a , y 393 fanegas, 3 celem ines de te rcera (346 hec
tá rea s , 41 á rea s , 82 cen tiá reas). Una casa-m eson  en la 
Plaza M ayor, n úm . 13 : linda po r S. p lazu ela , R. Plaza

M ayor, C. D. Casim iro A lonso, A. D. Joaquín  Gil, de 
p ie d ra  y adobe, de 50 p iés de largo , (13,50 m etros) y 35 
de an cho  (9,45 m etros), con u n  banizo qu e  sirve para 
cu a d ra , de 80 p iés de ' long itud  (22,12 m etros), y  á  la 
p arte  del C. u n  co rra l que su rca por S. 'c a l le ,  de 12 
m etros cu a d ra d o s; la casa tiene dos pisos y  desvan en 
m al estado: los peritos h an  regulado su  Tenta en 7.992 
reales; h an  sido tasadas en  156.250 rs .,  y  capitalizadas 
en 179.820 r s . , por cuya can tidad  se sacan á subasta.

No es convenien te  la su b d iv isió n  de estas fincas por
que perderían  de su valor.

Se ha llan  afectas á u n  censo perpétuo  de 2.240 rs. de 
réd ito  anual á favor de la v iuda de Hacha y  Cerrageria.

a d v e r t e n c ia s .
1.a No se adm itirá  postu ra que no c u b ra  el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, 

q u e  se ad ju d icarán  al m ejo r postor, sean de m ayor ó m e
n o r cu an tía  y procedan de corporaciones civiles, lo paga
rá  este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno" El 
p rim ero  á los 15 dias sigu ien tes al de notificarse la ad
judicación , y los restan tes en el in te rvalo  de u n  año, 
>ara que en nueve quede cubierto  su  v a lo r , según se 
ireviene en la ley de 11 de Julio  de 1856

3.a Las lincas an teriores se hallan  afectas á los cen 
sos que se expresan.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po 
sesión serán  de cuenta del reinatante.

5.4 A la  vez que en  esta capital se verificará otro 
rem ate  en el m ism o dia y hora en el Juzgado de V i
lladiego y u n  te rcero  en la corte,

6 a Los bienes an te rio res  son de corporaciones c iviles.
Lo que se an u n c ia  al público para conocim iento de 

los que q u ie ran  in te resarse  en la adquisición  de las fin
cas insertas en el precédante anuncio .

Búrgos 17 de Agosto de 1859.—El Comisionado p r in 
cipal de V e n ta s , D ionisio M artin.

PROVINCIA DE CUENCA.
Por disposición del Sr. G o bern ad o r civil de la p ro 

vincia, y en v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucc iones para  su cu m p li
m iento, se saca á pública su b asta , en el dia y hora que 
se d irá , la finca siguiente:

Rem ate para el dia 28 de Setiem bre próxim o, an te el 
Sr. Juez y E scribano  m encionados

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Propios.— U rbanas .

MAYOR CUANTÍA.
N úin. 262 del in v en ta rio .— Un m olino aceitero , sito 

en las afueras de la villa de Peraleja , correspondien te á 
sil caudal de prop ios: linda á S. con el b arran co  del Rey, 
M. otro  artefacto  de igual clase, propio  de D. José Ja rab o ’ 
y herederos de D. Serapio H uerta, P. D. Juan  González Bre 
to y Josefa Vecieto, y N. Eusebia Carrasco: ocupa una 
superficie  de 1.480 varas cuadradas : ha sido capitalizado 
en 66.600 rs. por la ren ta  de 3.700 rs. que vale según 
los p e r i to s , y tasado por p rim era  vez en 70.000 r s . , por 
cuya cantidad sale á subasta.

Por d isposición del Sr. G obernador civil de la p ro 
vincia , y en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para  su cum pli
m ien to , se saca á púb lica subasta, en el dia y hora que 
se d i r á , la finca s ig u ie n te :

Rem ate para  el dia 28 de Setiem bre de 1859, ante el 
Sr. Juez y E scribano m encionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Común de vecinos,

MAYOR CUANTIA.
Núm . 431 del in v en ta rio .—-Un m onte denom inado de 

T alla r, sito en té rm in o  de T in a jas , co rrespondien te al 
com ún de vecinos de dicha villa y  declarado ena jena
ble por la delegación de Montes de esta p rov incia, con 
varias  tie rras  labrad as, exceptuando de estas 62 fanegas 
que co rresponden  á dom inio p articu lar linda al E. ca
m ino del b a rran co  de las S an gu ijuelas, S las cum bres, 
O. cam ino^de A lcohujafe , y N, el de Castejon. Salen á 
su basta  679 fanegas, 4 celem ines de m arco Real ha sido 
tasado por p rim era  vez en  135.928 rs.: vale en ren ta se
gún  los peritos 7.550 rs ., v capitalizada en 169.875 rs.. 
por cuya can tidad  sale á subasta

ADVERTENCIAS
1.* No se adm itirá  postura que no c u b ra  el tipo de la su basta .
2 .a Las fincas de que se trata  no se hallan  g ravadas 

con carga a lgu n a ; más si ap a rec ie re , se indem nizará al com prador.
3.a Los derechos de tasación  y dem as del expediente 

hasta la toma de posesión sm án  de cuenta del rem atan te .
4.a A la vez que en esta capital se verificará otro re 

mate en el m ism o dia y hora en la villa y corte de Madrid, 
y en la de Huete lasséñaladas con los n úm eros 262 y 431, 
como cabezas de partido  donde rad ican  las fincas, ante 
los  ̂ Sres. Jueces de prim era instancia.

o. El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 
se ad ju d ica rán  al mejor p o sto r, sean de m ayor ó m enor 
cuantía  y procedan de corporaciones civiles, lo paga
rá este en^ 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 d ias sigu ien tes al de no tificarse la ad ju 
dicación, y los restan tes con el in te rvalo  de u n  año cada 
u n o , p ara  que en nueve quede cubi río  todo su valor, 
según se prev iene en la ley de 11 de Julio de 1856.

C uenca 17 de Agosto de 1859.=E l Comisionado p r in 
cipal de V entas. Juan  María González Rada.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSRRVACIONES METKOROLÓGICAS DEL D5A 4 CE SETIEM BRE 

DE 1859.
Barómetro Tem pera- Tempera-

reducido á i r  tura en tu ra  eo gra- Dirección ESTADO 
CORAS. y milíme grados dos cenfi- del Tiento, CIELO.

Iros. Reaumor grados.

6 m ,. 708,27 13°,7 1772 N o r t e . . . .  Alg.celaje.
9 m 708,17 18 /5  23°,1 N orte . . .  Despejado.

12. . .. 707,25 ' 21°,4 2677 S. S. O, . . Ala. celaje.
3 t . 706,05 26°,4 3370 S. S. O . . . Celajes *
6 t .. 706,00 2379 2979 O. N. O. . Idem.
9 n..._ 706,93 1974 2473 O. N .O . . Alg.celaje,í

T em peratura re á -  
^  xim a del d i a . . .  2777 3477
T em peratura m á

xim a al s o l . . . .  3376 4270
T em peratura  m í

nim a del d ia ...  1275 15/6

¿vaporac ión  en las 24 hs, 14,0 m ilím etros 
Lluvia en las 24 ho ras. . . ¡ «

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  4 de Setiembre de 1859,

j Baró m etr o
•• ú .'i io ie  T ñ rn p ^ rain - Dir^ecSi;:

t r o s ,á  0 y ra «n e ru to s  dei Esfoid© del c ie lo ,
a! ni»©! ',<*.| í •*.

7 de li ¡h. 762.9 22.7 E. N. E. ! A lguna nube.
i

N ota . Por n o  haberse  recib ido el parte del O bserva' 
)orio Im peria l de Paris deja de publicarse .

ALCALDIA-CORREGIMIRNTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en  este dia por la In te rv en 

ción de A rb itrio s m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu lo s de co n su m o , resu ltalo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PU E R TA S EN EL DIA DE ROY
2.492 fanegas de trigo.

414 arro b as de h a r in a  de id.
1.484 lib ras  de pan cocido.

13.962 arro b as  de carbón .
84 vacas, que com ponen 33.257 lib ras  de peso.

374 c a rn e ro s , que hacen 9.057 lib ras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN E L  DIA DE ROY.
Carne de vaca ,  de 45 á 48 rs. a rro b a , y de 18 á 20

cu arto s  lib ra.
Idem de ca rn e ro , de 18 á 20 cu arto s  lib ra.
Idem de te rn e ra , de 68 á 86 rs. a r ro b a , y de 34 á 42

cu a rto s  libra.

Tocino añejo, de 100 á 116 rs. a rro b a , y  de 38 á 40 c u a r
tos libra.

Jam ón , de 110 á 120 rs. a rro b a , v de 42 á 51 cu a rto s  
lib ra.

Aceito, de 72 á 74 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cu arto s  
lib ra.

Vino, de 30 á 38 rs. a r ro b a , y de 10 á 12 cu arto s  c u a r
tillo.

Pan de dos lib ra s , de 10 á 12 cuartos,
G arbanzos, de 82 á 44 rs. a rro b a , y  de 10 á 16 cu arto s 

libra.
Ju d ías , de 23 á 30 rs . a rro b a , y de 8 á 12 cu arto s  libra 
A rroz, de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cu arto s  

libra.
L entejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a , y de 7 á 9 cu a rto s  

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs  a rro b a .
Jabón , de 62 á 66 rs. a rroba . y de 22 á 24 cuarto : 

libra.
Pa tatas, de 3 á 4 /% rs. a rro b a , y á 2 cu arto s libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 23 á 24 % rs. fanega.
A lgarroba, de 34 á 36 rs . id.

Trigo vendido,
100 fan eg as.. , á 44 rs. 16 fan eg as ... , á 46 rs.

20 .......... ................... 44 3 8 ................... 40
5 0 . . . . . . . .  . 43 .jo .......................  44
30 ..................... 44 Yi 3 4 ............... .. 38
4 4 . . . . . . .  . . , 46 2 8 .................... 45 / i
74........... .. 42 Yí 45 ...................  45
20. .  ....................42 J4 26. .   . . 47
30.............   . 44 40 ................... 4 6 V*
55. . . .  . . . .  46 3 0 ........................ . 35
20.................. . 41 50 .  ....................  45 Vt
1 6 - . . . . ' .  40.................. 35 .......................  40
30 .................... 39 8 8 - . . . .........  45
90.. . .  . . . . . .  40.................. 30 .............................. Í0
3 2 . . . .   ............ 44 5 0 . . .   ................ 42
60..................... . 44.................. 5 0 ........................ 40 í*
70...............  46.........................3 5 .......................  42

• 30.. .  ............  4 j 6 0 . . . . . . . . . .  . 41
8 5 . . . . . . . . . .  . 41 40. .  .................. 43
i 5. •   . . .  43 2 3 . ................... .. 44

245........... 46 40 trechel. . . .  40
28 . . . . .  40 4 8 ........... •..........  43 %
2 2 . . . . . . . . . . .  . 42 36.    .............  42
20...........  44 42 ................ . . .  42
42. - . . .  . . , 46 30.  . . . . . . . .  46
5 2 . . .  . ...... 48........................2 0 ......... .............  40
34........... 47 4 0 . . . . - ............. . . i 1
8 0 . .  - ......... .. 40 8 0 .............. . .  . . 46
4 6 . . . . . . . . . . .  47 5 0 , .  42
6 0 . . .  . ..... 4 6 / 4....................100 ......... .. 41 AA
20............. . 43 %..............3 0 ................ .. 46
30................ 46 46. . . . . . . . .  . 46
34................ 48 6 5 ............ .. 40
13.. . . . . . . . .  . 43 3 0 , .....................  44 h

T o ta l  3.202 fanegas.
Q uedan por ven d er 489

Precio m áx im o   48
Idem m ín im o .................  35
Idem m e d i o . . . . . . . . .  43,6

Lo que se avisa al púb lico  para  su inteligencia. 
Madrid 4 de S e tiem bre de 1859.== El A lcalde-Corregi

d o r, D uaue de Sesto,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzg ado  de  la Dirección g enera l  de A dm inis t rac ión  m il i t a r .”  

Se c i ta ,  llama y em plaza  á D. Rafael ( D. R am ón  y  D. Francisco  
T r i s tan y  y  D. Vicente F e r r e r ,  los t res  p r im e ro s  Jefes que  fue
ron de fuerzas  car lis tas  en  C a ta luña ,  y  el úl timo su conf iden te  en 
el año  de 1848, p a ra  q u e  en  el té rm in o  d e  n u e v e  dias  se p r e s e n 
ten en la cárcel  d e  esta cor te  á disposición de  es te  Ju zg a d o  p a r a  
re sp o n d e r  á los cargos  q ue  les resultan  en  causa q ue  se s igue  c o n 
tra  ellos por  las sum as  q ue  d e f r a u d a ro n  á la A dm in is t rac ión  m i
l i tar  con  motivo de  la p rom esa  de sumisión al G obierno  de  S. M 
que  los citados T r i s tan y s  lucieron  en  aque l la  épo ca ,  en  la in te l i 
gencia do que  no ver i f icando  la p re sen tac ión ,  s egu irá  la causa  en  
su ausencia  y  rebe ld ía  f y  les p a r a r á  el per ju ic io  q ue  h a y a  lugar .

3727

D. Julián de M e n d ie t a , Juez  d e  paz  del d is t r i to  de  las V is t i 
llas. y  como tal e n c a rg a d o  del  J u zg a d o  d e  p r im e ra  instancia  del 
m ismo in te r ina m en te ,  p o r  indisposic ión del q u e  lo es e n  p r o 
p ied ad .

P o r  el p re se n te  cito , llamo v  emplazo á José  Pozuelo  T or res ,  
hijo d e  Francisco  y  d e  M ar ía ,  na tura l  de  A lm a g ro ,  en C iudad  
R ea l ,  so lte ro , s i rv i e n t e ,  de  36 años de e d a d ,  y  Franc isca  Illar 
F e r n a n d e z ,  natural  de  Otero  del R e y .  en  A stu r ia s ,  s o l t e r a ,  s i r 
v ien ta .  de 22 años d e  e d a d ,  y  ambos h ab i tab an  en clase de  s i r 
v ien tes  en la calle de  las T ab e rn i l l a s ,  n úm . 2 , cuar to  princ ipa l , 
y  c uyo  actual  p a r a d e r o  se ig n o r a ,  p a ra  q ue  en el té rm ino  de  
nueve  dias se p re s e n te n  en  las respec t ivas  cárceles  ó en  la A u
diencia  del J u zg a d o ,  en m ér i tos  de  la causa q ue  se les sigue p o r  
deli to  de  robo.

Dado en M adr id  á 2 de  Set iem bre  de  1859 — Julián  M e n d ie -  
tn.r-.dVu' m a n d a d o  d e  S. S.. C ay e tan o  Sola. 3726

D. F ac u n do  Santos C id ,  S eere ta i io  h on o ra r io  p o r  S. M. y  J u ez  
de  p r im e ra  instancia  en  la c iu d a d  de  Lugo y  su p a r t i d o .

Hago  notorio  q ue  p o r  Ju an  Diaz, vec ino d e  la p a r r o q u ia  d e  
San A nd rés  de Charaozo, como m ar id o  de  Doña M anuela  P á r a m o  
y  Cobas: se p rom ov ió  juic io volun tar io  de  t e s ta m e n ta r í a  á la f in 
cab i l idad  de D. José  P á r a m o  y López, E sc r iba n o  q u e  ha s ido  en  
el dist ri to  del C org o ,  el cual se hub o  por  p re v e n id o  y m an d ó  
ci ta r  p a ra  él á todos los h e re d e ro s  é in te resados ;  y  s iendo  u no  
de ellos su hijo D. M anuel  P á r a m o  y Cobas, ausen te  é ig n o rad o  
p a r a d e r o ,  se a c o rd ó .h a c e r lo  p o r  edictos. P o r  tanto  se le llama, 
cita y emplaza  p a ra  q u e  en  el prec iso  t é rm ino  de  30 dias com 
parezca  á d ed u c i r  su d e re ch o  en  el m en c io n ado  ju icio  de  te s ta 
m en ta r ía  , ó legi t ime p erso na  que  lo v er i f ique  en  su  n o m b r e , en 
intel igencia que  p asad o  dicho té rm ino  m a r c h a r á  la sustaneiacion, 
s iendo  r ep re se n tad o  p o r  el m in is ter io  fiscal como ya lo está  y 
cuan tas  actuaciones se p rac t iq u en  le o b s t a rá n  y  s u r t i r á n  los e fec 
tos legales. Y para  la deb ida  pub l ic idad  e xp ido  el p resente .

Dado en  Lugo á 30 de  Agosto de  4859 —  F ac u n d o  Santos 
C ió .— P or  m rn d a d o  de  S. S., J o s é P e r e i r a .  3729

D. José María Sánchez ,  A bogado de  los T r ib u n a le s  de  la n a 
ción, A ud i to r  honora r io  de  M arina  y J u ez  de p r i m e ra  instancia  
de  este  p a r t ido .

P o r  el p re se n te  cito llamo y emplazo  á Ramón Rojas Dubal, 
na tu ra l  y vecino d e  Z a r a g o z a , g i ta n o ,  t r a t a n t e  en caballe r ías , 
p a r a  que  en  el t é rm in o  de  30 dias  com parezca  en  este  J u zg ado  
en  la causa c r im inal  q u e  con tra  él se s igue  sobre  falsificación de  
una  licencia p a r a  usar  a rm a s  , pues si lo hiciese se le o irá  y  a d 
m in is t ra rá  justicia, s iguiéndose  en o tro  caso la causa en  rebe ldía , 
y p a rá n do le  el per ju ic io  consiguiente.

D ado  en  León á 27 de  Agosto de  4 8 5 9 .“ Por  m an d ad o  de  su 
señ o r ía ,  Ramón Roales G irón .  3730

Se cita llama y emplaza  á F ranc isco  F e r r e r  G arc ía ,  álias P u 
ñ e te ,  n a tu ra l  de  N a q u e r a ,  p rov inc ia  de  V alenc ia ,  sin v e c in d a d  
ni res idenc ia  tija, c a sa d o .  42 años de  e d a d ,  d e  oficio qu in q u i l l e 
ro .  p a ra  q u e  d e n t r o  de l  té rm ino  de  45 dias se p re s e n te  en  este  
J u zg a d o  á s e r  not if icado de  la sentencia  p ro n u n c ia d a  con tra  él, 
en  causa q u e  se le ha segu ido  por  h u r to  de  cab a l le r ías ;  y  se ex-  
h o i t a  á los Sres. Ju ec e s  de  p r im e ra  in s tanc ia .  Alcaldes const i tu 
c iona les . G ua rd ia  civil y  dem as d ep e n d ie n te s  d e  la A d m in i s t r a 
ción , p a ra  q ue  se s i rv a n  p ro c e d e r  á su c ap tu ra  y  rem is ión  con 
las seg u r id a d es  d e b id a s :  ad v e r t id o s  que  se ha fugado  de  la c á r 
cel de  H u e l v e s , al t iem po  d e  ser  conducido  á p res id io  p o r  otra  
causa de  igual n a tu ra le z a ,  y  que  aco s tum b ra  á m u d a r  de  n o m b re  
y  ape ll ido , v is tiendo p an ta lón  r a y a d o  de  v e r a n o ,  a lp a rg a ta s ,  cha 
que ta  de p añ o  p a r d o  y  u n  p añ u e lo  á la c a b e z a ; es de  e s t a tu ra  
r e g u l a r ,  lleno d e  c a r a , b a r b a  c e r r a d a  y  rub ia .

Dado en  C uenca  á 2 de  Set iem bre  de  4 8 5 9 . =  G enaro  G ómez 
M a r t i n e z . = P o r  su m a n d a d o ,  Jo aqu ín  Moreno. 3731

D. Manuel  Beni to A rg a n a ,  Ju ez  d e  p r i m e r a  instancia  d e  esta  
villa de  Atienza  y  su p ar t id o .

P o r  el p re se n te  se c i ta ,  llama y em plaza  á Agust ín  Rodil P é 
r e z ,  álias G o r re ta ,  n a tu ra l  d e  P iq u ín ,  d is t r i to  d e  N e i r a ,  p r o v i n 
cia d e  L u g o ,  hijo de  V ic ente  y  de  Rosa, so l t e ro ,  d e  42 a ño s  d e  
e d a d ,  t r a b a ja d o r  d e  m inas  q ue  ha  s ido en  H ie n d e l a e n c i n a , q ue  
sabe  leer  y  e sc r ib i r ,  p a r a  q u e  en  el t é rm in o  d e  n uev e  d i a s ,  á 
con ta r  desd e  la inse rc ión  de  este  anuncio ,  se p re s e n te  en este  J u z 
gado p a r a  h ace r le  s ab e r  la pena  so licitada p or  el P r o m o to r  fiscal 
en  el escrito  de  acusación d e  la causa c r im ina l  q ue  se le sigue p o r  
he r ida  cau sada  á M anuel  F e r n a n d e z  en  la noche del  24 de  A br i l  
ú l timo en el pueb lo  de  H ien de laen c ina ,  p ues  d e  no  ver if icar lo  se 
le segu irá  el per ju ic io  q u e  h ay a  lugar .

Dado  en  Atienza  á 3 d e  Set iem bre  d e  4 859. =  Manuel  Benito 
A r g a ñ a . = P o r  m a n d a d o  do S. S . , M anuel  d e  San t iago  Fuentes .

PARTE NO OFI CI AL .
FXÍfilllOII

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Viena 3.— Se ha dado el re tiro  á 51 Generales. Se p u 
b licará u na n u ev a  ley, arreg lando  la in d u str ia  en s e n 
tido liberal.

Zurich  3.—Se dice que la C onferencia tra tó  ay e r el a r 
reglo de algunos puntos relativos á Lom bardía, á los lí
m ites de las f r o n t e r ^ ’, y á la separación de ju r isd ic 
ciones civiles v eclesiásticas

Bruselas 3 —La Comisión del Senado se declara favo
rab le  al p royecto  de ley sobre fortificaciones de A m b é- 
res. El G eneral Chazal m anifiesta creerlas u rg en tes , te 
m iendo la com plicación  de los sucesos europeos, Un pe
riódico de esta ciudad dice que una g u erra  en tre  Francia 
é  Ing la terra  sería una ru in a  y un  desastre para Europa.

Paris 3.— En Venezuela co n tinu ab an  t r i unfando los 
enem igos del órden. Mata concluyó un em préstito  con u n  
cap ita lista  de Nueva Y ork para ap rov isionar las tropas 
de Degollada , que con 9.000 hom bres hará o tra te n ta ti
va con tra Méjico.

A seg u ra La P a tr ie ,  refirién d ose á u n a  co rre sp o n 
d enc ia  d e  la fío/'senhalJr d e  H am burgo . q u e  e l 1 ru tad o  
d e  paz  se f irm ará  en  es ta  sem an a , re se rv án d o se  la 
cuestión  d e  los D ucados y la re fe re n te  á la d e u d a  
q u e  h a y a  d e  g ra v a r  á L o m b ard ía  á u n a  com isión e n 
ca rg a d a  d e  e x a m in a r la s  p a r tic u la rm e n te .

u n  a e sp ac n o  le ieg ran co  a e  u o p e n n a g u e , leona d i 
d e  A gosto, an u n c ia  q u e  el Consejo d e  E stad o  h a sido 
convocado  p a ra  el d ia  26 del "actual m es.

La D ieta se r e u n irá  el 3 d e  O c tu b re , p ro ro g a n -  
do e n se g u id a  su s sesiones p o r espacio  de  dos m eses.

t i r a n  n u m ero  d e  so ldados y b u b a lte rn o s  lic en c ia 
dos p o r A u stria  lleg aron  el 29 á T u rin . los cu a les  se rán  
in co rp o rad o s a h e jé rc i to  sa rd o . Los q u e  p e r te n e c e n  á 
los a lis tam ien to s  a n te rio re s  al de  1853 . re g re sa rá n  a 
sus ho g ares , p e rm an e c ie n d o  los d em as en  las filas del 
e jérc ito .

S E R V IA .— Belgrado 25 de Agosto.—El Senado conce
dió recien tem en te  una dotación de 20.000 thalers al P rín 
cipe hered ero , que tan p ron to  como tuvo noticia de esta 
concesión, respondió en los té rm inos siguientes por 
medio de una ca rta :

Al Senado del Principado de S e rv ia .— «He sabido que 
en v ir tu d  de resolución del P ríncipe, á p ropuesta  del Se
nado , debo rec ib ir  u na dotación de 20.000 thalers. E n
terado de que los gastos públicos de n u estra  p a tr ia  son 
m uy considerab les en p roporción  á los ingresos, y  no 
queriendo  c o n tr ib u ir  á em p eñ ar m ás el Tesoro público, 
deseo que la indicada reso lución  quede sin  efecto en  lo 
que m e concierne. A gradezco sin ceram en te  los b uenos 
sentim ientos que u n a  vez m ás m e ha dem ostrado e¡ 
Senado en esta ocasión.

Belgrado 22 de Agosto de 4 8 5 9 .= P rín c ip e  M. M. O bre-

BOLSAS EX TRANJERAS.
Ambéres 31 de Agosto . — In te rio r, 42 9/16 papel.— Di

ferido, 32 3 /4  d inero .
A m sterdam  31 de Agosto —  In te r io r , 42 1 /8 .— Diferido, 

33 1/8, *
F rancfort 31 de Agosto . — In te rio r, 4 2 ,— Diferido, 

32 7 /8 ,
Londres 31 de Agosto.— Consolidados, 95 5 /8 , 3 /4 ,— In 

terio r esp añ o l, 45 1/4 3 /4  — D iferido, 33 3 /8  , 5 /8 .

INTERIOR.
M A D R ID .— Estado Sanitario .—Todavía se siguen s in 

tiendo los calores can icu la res en el centro  del dia, si 
b ien  refrescaron  algo ciertas m adrugadas v noches en las 
que ha soplado el viento  N orte y el N ordeste : cuando  
reinó el Sudoeste , que fué lo m ás com ún , el term óm e
tro se sostuvo en tre  los 24 y 28° R eaum ur, y el b aró m e
tro  á las 26 pulgadas y de 2 á 4 líneas. La atm ós
fera despejada por lo re g u la r , au n q u e no faltaron ráfa
gas , celajes , n u b es y n u b arro n es .

C ualqu iera que sea el influjo q u e  hayan  tenido en  la 
salud pública estas v icisitudes atm osféricas, es lo c ier
to que se h an  aum entado, p a rticu larm en te  en el hospi
tal general de esta corte, las ca len tu ras  g ástricas y  b i
liosas, algunas de las cuales pasaron á tifoiáeas; las in 
term itentes, co tid ianas, errá ticas y te rc ianas; ios reu m a
tism os f ib ro so s , las irritac ion es R astro -in testinales, las 
flegmasías de las m em branas serosas y  m ucosas, y las de 
los órganos parenqu im atosos de los pu lm o n es, riñones 
y ú te ro : sigu ieron  presen tándose au n q u e  en m e n o r e s -  
cala, las erisipe las, las ang inas y las v iruelas; hu b o  al
gú n  caso que o tro  de congestión  ce reb ra l y de vexanias. 
La m ortandad fué escasa.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d í a .-— San Lorenzo Ju s tin ia n o , Obispo, 
Santa O bdulia, Virgen y m á r tir , y  la T raslrc ion  de Sari 
Ju lián , Obispo de Cuenca.

C uarenta Horas en la p arro q u ia  de Santa María, don
de siguen las solem nes funciones á su excelsa titu la r, 
p redicando á la Misa m ayor D. José Fernandez Losada, y 
can tándose por la tarde com pletas ántes de reservar.

Sigue la novena de Jesús N azareno en su  ig lesia , y  
predicará por la tarde D. Miguel Simeón de la fo r r e .  ’

C ontinúa la de los Sagrados Corazones en las Salesas 
N uevas, y será o rador D. Ju an  Barbero,

P rosigue la de N uestra  Señora de la M isericordia en 
San S e b as tian , p redicando por la m añana D. Pascual Ma
r ín  y  C an dad o , y por la tarde D. Jacinto M artínez.

C ontinúa la de la v irgen  de Covadonga en San Luis, 
siendo orador solo por la tarde D, Bernabé Meneses.

Y en los Italianos, o ra torios y bóveda de San Gines 
habrá  por la noche devotos ejercicios.

Se reza de Santa O b d u lia , v irgen  y m á r t i r , con rito  doble y color encarnado .
Visita de la corte de María. N uestra  Señora de los Pe

ligros en el S acram en to , la del m ism o título  en las T ri
n ita r ia s , ó la de las Nieves en  Santo Tomas.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio,— Se a rrien d a  en pública su b asta , cuyo rem ate  
tendrá  lu g ar en las oficinas de esta In tendencia el dia 4 6 
del co rrien te  á las dos de la t a r d e , el derecho del 6 por 
100 que co rresponde al Real Patrim onio  , de todos los 
fru tos verdes criados ó q u e  se c rien  en el p resen te año, 
bajo el suelo regable de la Real acequia de Tajo en el 
Real heredam ien to  de A ranjuez.

Las proposiciones se h a rán  en pliego ce rrad o  con a r 
reglo al de condiciones que se halla de m anifiesto en es
ta In tendencia y  en la A dm inistración  del Sitio ex p re -  
sado , y  podrán  presen tarse en u n a  ó en o tra dependen
cia in d istin tam ente  , en la ú ltim a hasta el dia 14, en  la 
Intendencia hasta  la ho ra de em pezar el rem ate.

M adrid 4.° de Setiem bre de 1859.=E I Secretario , Buen av en tu ra  Carlos A ribau. — 3

ESPECTÁCULOS.
T eatr o  d e  la Za r z u e l a . — A las ocfio y m edia de la no 

che.— Z am pa , zarzuela nueva en  tres  actos
C irco d e  P r ic e  (calle  de Recoletos).— A las ocho 

m edia de la noche. — Gran doble trabajo , por las señorita 
G aertper y K ennebel.— La p osta  escocesa sobre ocho ca
ballos, por las m ism as señ o rita s .— La horca trapecio , sor 
p rénden te  ejercicio p or los Sres. M ariani y  Baldini.

N o t a . En b rev e  se p resen ta rá  el caballo T affy , amaes 
trado  en pocos dias á la alta escuela por el Sr. Perelli.

D entro de pocos dias ten d rá  efecto el debut de Mr 
B arnes, conocido hasta ahora po r el p rim er saltador de 
U niverso.


